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I N T R o D u c c I o N 

En este breve trabajo, se tratará de demostrar que ~ 

efectivamente, el delito de Tráfico de Influencia, tipific~ 

do en la fracción I del Artículo 221 del Código Penal, es -

un delito· que se da en nuestros días. Así, en el Capítulo 

Primero, hablaremos del delito de Tráfico de Influencia en 

general, sus origenee y que como figura delictiva fue crea

da por Decreto de fecha 27 de Diciembre de 1982, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación al día siguiente, en 

el Título Décimo del Código Panal, as! como la Exposición -

de Motivos que el Legislador mencion6 para que se creara e.2. 

te nuevo delito. En el Capítulo Segundo veremos los eleme.!!: 

tos del delito en general, tanto en su aspecto positivo, C.Q. 

mo en su aspecto negativo, considerando en loe primeros, a 

la Conducta, la Tipicidad, la Antijuricidad o Antijuridici

dad, la Imputabilidad, la Culpabilidad y la Punibilidad y -

en loe segundos, la ausencia de Conducta, la Atipicidad, -

las Causas de Justificaci6n, la Inimputabilidad, la Incul-

pabilidad y las Excusas Absolutorias, En el Capítulo Ter-

cero veremos la Vida del delito, en su fase interna y en su 

fase externa, así como las etapas que comprenden cada una -

de estas fases, y un pequeño análisis de la Vida del Delito 

de la figura delictiva a estudio. En el Capítulo cuarto ª!!: 



traremos de lleno al estudio de la fracoion I del Artículo 

221 del C6digo Penal., viendo cual es su concepto, loe suje

tos que pueden cometer este delito, el bien jurídico que 

protege, su objeto material, su resultado, loe elementos 

positivos y negativo~,. tratando as! mismo, de proponer que 

se baje la pena aplicable a qUi6nea cometen este delito, y 

que se encuadren en la fracci6n que snali~aremoe. 

La postulante. 
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C A P I T U L O I 

EL DELITO E N GENERAL 

1.1 SU ORIGEN-. 

La evolución del Estado está íntimamente ligada al ---

proceso de su autolimitaci6n y a los esfuerzos de la Socie-

dad para mejorarlo como instrumento de servicio a la colect! 

vidad. 

En la antiguedad, la fuerza fue el origen del mando y -

del poder, que después fue justificado a tráves.de distintas 

teorías que hacían derivar este poder de la voluntad divina, 
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y de aJú que quienes gobernaban no respondieran de eue actos 

ante la Sociedad, ni fueran castigados por realizar una con

ducta contraria al Dereoho o de loe intereses de los gobern,!!; 

dos, Al transcurso 'de los al'loe, la responsabilidad exi.sti6 

solamente entre loe funcionarios menores y frente a los eu~ 

periores, pero loe altos funcionarios eeguÍen actuando en -

forma ilimitada conforme a loe dictados de su propia volun-

tad y capricho, 

La aparici6n de nuevas ideas y las grandes transforma...

cionee sociales: de la historia, hicieron surgir el Estado m2 

derno como organizaci6n que se apoya y tiene su origen en la 

voluntad popular, en la soberanía de la Nación. De este nu! 

vo concepto del Estado se deriva la idea de que los goberna~ 

tes deben ser responsables de su conducta ante la fuente de 

todo poder, es decir, ante el pueblo, 

"Así, los servidores de la Administración PÚblica, como 

servidores del pueblo mismo, que apoya al Estado, tienen que 

responder de sus actos y tienen que sufrir las sanciones de

terminadas por el Derecho, en caso de que su conducta viole 

una norma jurídica y sea lesiva para el Estado, traiga per~ 
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juicios socia1es o 1es:l!Ones a los particulares'!. (1) 

Nuestro Derecho Penal Mexicano es de reciente cre·ación, 

ya que el primer Código Penal aparece a fina1es del siglo 

XIX, siendo ~ato en e1 año de 1671. En este Ordenamiento p~ 

nitivo se consagraron diversas conquistas, siendo entre ---

ellas: La libertad preparatoria o dispensa condicional de -

una parte de tiempo. en prisión a loa reos que observaran -

buena conducta y los que observaran mala conducta, detención 

por una cuarte parte más del tiempo en prisión. 

Pero como en nuestra realidad hay un constante cambio y 

evolución, todo Derecho Positivo debe adecuarse a dicha rea

lidad, es por eso, que en el año de 1912 se nombró una Comi

sión Revisora del Ordenamiento Punitivo de 1671, siendo en--

· toncee el t!tular de la Secretaría de Gobernación, el Licen

ciado Emilio Portes Gil, en el cual se trató de hacer una -

. purificación dentro del citado Ordenamiento, del cual resul

tó: Conservar la parte fundamental del mismo y sólo se ----

(1) .9!!!.• GONZALEZ BUSTA!f.ANTE, JUAN JOSE, "DE LOS DELI'COS DE 

LOS ALTOS FUNCIONARIOS Y EL FUEtlO CONSTITUCIONAL", 2a. 

EDIC., EDIT. ANDHES BOTAS, MEX., 1946, PAGS. 10 a 15. 
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subsanarom algunas incohe:renciae y contradicciones, dando 

como resultado la promulgación de un B9b'lllldo c6digo Penal, 

en el cual surgen e1·andes cambios, principalmente en les -

Instituciones Penales. 

" Y es hasta el año de 1931 1 el 14 de Agosto, cuando 

aparece el C6digo Fenal más explícito y completo, y que 

e!Sn se encuentra vigente en la actualidad. Y hasta la. fe-

cha ha tenido pequeñas 1·efo1me.s y/o modificaciones pare i!: 

lo actualizando a las necesidades de una Sociedad evoluti-

va."(2) 

En el Ordenamiento Punitivo de 1931, encontrNDoa, en 

el Título X ''DELITOS COM:i>TIDOS POR FU?ICICNARIOS PUBLICOS", 

constando este Título de 5 Capítulos, que a continuaci6n -

mencioneremos1 

a) CAFITULO PRIMERO.- "EJERCICIO INDEBIDO O ABANDONO 

DE FUNCIONES PUBLICAS" 

(2) -ºfil!• ACOSTA RO&!ERO, liIGUEL Y LOPEZ BETANCOURT, EDUARDO, 

''DELITOS ESPECIALES", 2a EDIC,, EDIT, PORRUA, S,A,, ~

MEX,, 1990, PAGS, 7 y 8. 
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b) CAPITULO SEGUNDO.- "ABUSO DE AUTORIDAD" 

e) CAPITULO TERCERO.- "COALICION DE FUNCIONARIOS" 

d) CAPITULO CUARTO.- "COHECHO" 

e) CAPITULO QUINTO.- "PECULADO Y CONCUSIOU" 

Los sujetos activos de estos delitos, tenían la carac

terística ae ser "Funcionarios :Públicos", entendiendo 6s-

to, como las personas que tenían a su cargo "funciones 'PÚ-

blicae", o sea el cumplimiento ae menesteres de carácter 

oficial, cualc.uiex·a que fuera su importancia y su índole o 

jerarquía. En ocseiones, éstos eran mencionados como fun-

cionarioe o empleados públicos, como funcionario público o 

agente del gobie1-no o sus comisionados, como funcionarios 

público&, empleados, agentes o comisionados del gobierno, 

persona encargada de un se1~icio público, centralizado o -

descentralizado, aunque sea en comisión por tiempo limita-

do. La calidad pe1·aonal clel sujeto activo era que debería 

de tener asignadas cier-tai;, funciones de nntun<leza pública, 

excepto en el delito ae Cohecho, en e1 cual, el eu;jeto acti

vo era un '!)articular. 

Por- decreto de fecha 30 de DicieD1bre de 1982, publica

do en el Diario Oficial de la Federaci6n el 5 de Enero de -
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1983, el Títul.o Décimo del Código Penal, experimentó modific!!_ 

cionee profundas en 2 aepectoe1 En su aspecto formal, a con

secuencia de la reforma en el Capítulo Cuarto de la Conatitu-

ci6n Política de loa Estados Unidos Mexicanos, toda vez, que 

por Decreto de 27 de Diciembre de 1982, publicado en el ---

Diario Oficial de la Federación el día 28 de Diciembre de --

1982, se sustituyó la denominación de su Título Cuarto· "DE -

LAS RESI'ONSABIJ,IDADES DE LOS FUNCIONARIOS l'UBLICOS", para --

quedar1 "DE LAS .!l.ESI'ONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES l'UBLI---

cos•, y en su aspecto substancial, fueron creadas nuevas fi-

gures delictivas, siendo éstas: 

a) "USO INDEBIDO DE ATRIBUCIONES Y FACULTADES" 

b) "INTI)llIDACION" 

c). "EJERCICIO ABUSIVO DE FUNCIONES" 

d) º"TRAFICO DE INFLUENCIA" 

e) "ENRIQUECIMih'llTO INDEBIDO" ( 3) 

A partir de la creación de las figuras delictivas ya me~ 

(3) CFR. JIMENEZ HUERTA, MARIANO, "llERECHO FENAL MEXICANO", -

VOL. V, 8a. EDIC., EDIT. PORllUA,S.A., MEX., 1985, PAGS.-

381 y 382. 
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cionada.e, el T!tulo D•foimo del muJ.ticite.do ordenamiento Pu

nitivo, qued6 de la siguiente maneras 

1.- CAPITULO I.-

2,- CAPITULO II.-

3.- CAPITULO III.-

4.- CAPITULO IV.-

5.- CAPITULO V.-

Comprende al Artículo 212, 

"EJERCICIO ItIDEBIDO DE SERVICIO -

PUBLICO", Artículo 214, 

"ABUSO DE AUTORIDAD", Artículo -

215. 

"COALICION DE SERVIDOP.ES PUBLI--

COS", Artículo 216, 

•uso INDEBIDO DE ATftIBUCIONES y -

FACULTADES", Artículo 217, 

6.- CAPITULO VI.- "CONCUSION", Artículo 218, 

7.- CAPITULO VII,- "IN.TlblIDACION", Artículo 219, 

8,- CAPITULO VIII.- "EJERCICIO ABUSIDO DE FUNCIONES", 

Artículo 220, 

9.- CAPITULO IX.- "TRAFICO DE INFLUENCIA", Art!culo 

221. 

10,- CAPITULO X.- "COHECHO", Artículo 222. 

11,- CAPITULO XII .- "PECULADO 11 , Artículo 223. 

12 .- CAPITULO XIII.- "ENRIQUECIMIENTO ILICITO", Artíc~ 

lo 224. 
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De todo 1o anterior, observamos que nuestro de1ito a -

estudio (TRAFICO DE INFLUENCIA, fracci6n I), se encuentra -

tipificado, a partir oe ia reforma óe 1982, al C6digo Pe--

nal, en el nUI11eral 221, en el Capítulo IX, del Títu1o D~ci

mo, del citado Ordenamiento Punitivo y del cual haremos el 

estudio correspondiente más adelante. 

1.2 JUSTIFICACION ESTATAL. 

EXl'OSICION UE MOTIVOS. 

Por otra parte, la nueva Regulaci6n, tanto en lo Cons

titucional, como en lo reglamentario, representa ventajas -

muy seffaladae con respecto a la Normatividad que se inte--

graba con el antiguo texto de la Constitución y en la Ley -

de Responsabilidades de los Funcionarios PÚblicoe y Emplea

dos de la Federación del Distrito y Territorio Federales y 

de loe Altos Funcionarios de los Estados, como se encontra

ba regulado en 1939. 

Como se ha mencionado, el delito de Tráfico de Influe!! 

cia es de reciente creaci6n, ya que se anexa al Código Pu--
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nitivo, esta figura jurídica surge con la reforma del 27 de 

Diciembre de 1982, publicada en el Diario Oficial de la Fe

deración al día siguiente, reformando el Título Cuarto de 

la Constitución Política de loa Estados Unidos Mexicanos, 

en el cual se encuentra la base Constitucional de la 11Res-

ponsabilidad de loa Servidores Públicos", en loe Artículos 

108 a 114, surgiendo así, la Ley Federal de Responsabilida

des de los Servidores Públicos el día 30 de Diciembre de --

1982. 

Las responsabilidades de loa Servidores Públicos, puede 

ser visto desde 4 Ordenes: 

a) La Responsabilidad de Orden Político: Está reepald!, 

da por el principio de confianza o de Idoneidad del Servidor, 

Aquí podemos encontrar el Juicio Político que establece el 

artículo 110 y 114 párrafo primero de la Constitución Polít! 

ca de loa Estados Unidos Mexicanos. 

b) La da Orden Penal¡ Aquí encontramos el principio de 

que nadie debe escapar a la aplicación de la Ley que sancio

na como deli t·~s a las conductas que ofenden valores de la -

convivencia social. 
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c) La de Orden Administrativo1 Se finca en el princi~ 

pio de disciplina, indispensable para que el Cuerpo Organiz,! 

do, como equipo de trabajo, funcione adecuadamente; de ésto 

se ocupan los Artículos 113 y 114, párrafo tercero. 

d) La de Orden Civil: Se baea en el principio univer-

Bal de que el dafio que se cause por acciones en que haya CU! 

pa 9el agente, debe ser reparada o indemnizada, encontrando 

su fundamento constitucional en el Artículo lll, párrafo oc

tavo. 

Dentro de la Exposición de Motivos, encontramos lo que 

podría denominarse la filosofía fundamental de la nueva Ree.!!: 

lación de Responsabilidades de loe Servidores Públicos de la 

Federación. 

-·g1 Doctor Jorge Reyes Tayabas, cita la Exposición de M.!!, 

tivos, que el legislador mencionó, y que a la letra dices 

"Por ello he sometido al Poder Constituyente 

la iniciativa de reformas al Título Cuarto Consti

tucional. Proponen nuevas bases de responsabili--
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dad de los servidores públicos para actualizarlas 

de acuerdo con las· demandas de un pueblo dinrunico 

qua se ha desarrollado en todoe los 6rdenes desde 

1917 1 pero no así en el régimen de responsabilid,! 

des de sus servidores públicos. 

Esta iniciativa propone reglrunentar dicha -

propuesta de reformas constitucionales a fin de -

que los Servidores Públicos se comporten con 

honradez, lealtad, imparcialidad, economía y efi

cacia. Define las obligaciones políticas y admi

nistrativas de los Servidores Públicos las respo~ 

sabilidades en que incurren por su incumplimien-

to, loa medios para identificarlo y las sanciones 

y procedimientos pera prevenirlo y corregirlo. 

Le. legislaci6n vigente establece un juicio -

de carácter político para quien~s tienen respons,! 

bilidad por el despacho de intereses públicos f~ 

damentales. Pero hay una laguna legislativa res

pecto a las obligaciones que debe seguir todo Se! 

vidor Público frente a la Sociedad y el Estado, -
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así como respecto a las responsabilidades por su 

incumplimiento y las sanciones y los procedimien

tos adminiatrativos para aplicarlas. 

Las iniciativas de reformas al Título Cuarto 

de la Constitucióru Política, al Código Penal, al 

Código Civil y de la Ley Federal de Responsabili

dades de los Servidores Públicos, establecen las 

nuevas bases jurídicas pera prevenir y castigar -

la corrupción en el servicio público, que desna-

turaliza la función encomendada, así como garan-

tizar su buena presentación. La congruencia pre-

vista entre estas iniciativas, pezmitirn a. eae R!_ 

preHntnci6n !lacicmll oiE'I>Oner de elen;entoa m.'Os -

amplios, al considerar el nuevo bisterna· de ri;spo~ 

sabilidades de los Servidores Públicos que se p~'.2. 

pone. 11 

En cuanto a la reF>ponscbilidsd penal, se di-

ce: 

"La responsabilidd penal responde al crite1·lo 

pri~igenio ae la democracia; todos loe ciudadanoe. 

- 12 



son iguales ante la ley y no hey cabida p8l'a --

fueros ni Tribunales especiales, Los Servido1·es 

Públicos que comet"n uelito podrán sex· encausados 

por el juez ordinario con sujeoi6n a la ley penal 

como cualquier ciudadano y sin más requisito, -

cuando ee trate de ServidorE>s Públicos con fuei-o, 

que la decl8r&torin de procedencie o.ue dicte la -

H. CámSl·a de Diputados," 

En lo concerniente a la Declaración de Proc.!!_ 

dencia, se dice1 

"La inició.ti va también regula el. procedimiea 

to de declE11·aoi6n de procedencia, en el cual se -

establece el desarrollo de la investigaci6n ten-

diente a determinar le presunta comh•iÓn ae un d.!!_ 

lito por- loe Servidores Públicos para. los cuales 

la Consti tuci6n determina el re qui si to de dese- · 

fuero para poder pr-occdex· penall!lente en su contra 

con arreglo a la legislación penal, 

se conee1·va el carácter unicameral del pro--
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cedimiento de ref erenci~, e fin de que sea exped! 

to y toda vez que no tiene naturaleza jurisdicci,2 

nala no resuelve el fondo de la cuesti6n plantea

da, sino que, sin prejuzgar, remueve un obstáculo; 

se trata de un requisito de procedibilidad. 

En caso de que las auto1'idades comunes lo a_!! 

suelvan podrá el Servidor Pi1blico reasumir sue 

funciones. 

Debe destacarse, además, que en tanto el Se! 

vidor no haya sido despojado del fuero, no 

corr·erá le. preecripci6n, para que así pueda hace!: 

ee justicia como ei fuere un infractor cualquiera. 

Lo que ee busca es que el fuero Federe.l para pre

servar políticamente el buen despacho de los in-

teresee públicos fundamentales no se convierta en 

inmunidad por loe delitos que puedan cometer loe 

Servidores Pi1blicos encargados de ella y, en con

secuencia, en burla de la ley. 

El procedimiento ee ajueta también a los 

principioe procesales de expeditez, audiencia e -
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impercia1idad ya invocadoe, que orientan tanto a 

los procesos como a loa procedimientos de natura-

1eza no jurisdiccional, y que aseguran que deci~ 

siones tan graves como el llamado daea.fueron se -

tomen con equidad y reflexi6n. 11 (4) 

E1 legislador, el ver la necesidad imperante de regla

mentar posib1es conductas delictuosee de loe Funcionarios -

PÚblicoe, con motivo de su desempe5o en el cumplimiento de 

menesteres de carácter oficial con respecto a obtener algún 

beneficio personal o econ6mico en eu provecho, se ve en 1a 

necesidad de tipificar dicbae conducta.e il:l'.ci tea, es ee:I'., -

como entre otros euree le creaci6n y edici6n de1 delito de 

TRAFICO DE Iill'LUENCIA. 

"El Constituyente de 1917 no introdujo modificaciones 

el sistema seguido poi· su antecesora, 1e Consti tuci6n de --

1857, pera juzgar a los eltos funcionarios de la Federaci6n 

(4) REYES TAYABAS, JORGE, "RESPONSABILIDAD PENAL DE LOS SE!! 

VIDORES FUBLICOS", EDIC. DE LA PHOCURADURIA GENERAL DE 

LA REPUBLICA, MEX., 1963, PAGS. 6 A ll. 
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por los delitos cometidos en el tiempo del ejercicio del 

encargo .... ( 5) 

11Es así, como las reformas del ya referido Capítu1o -

Cuarto de la Constituci6n Política de loe Estados Mexica--

nos, y la nueva Ley Federalde Responsabilidades de los Ser

vidores Públicos de fecha 30 de Diciembre de 1982, tuvieron 

por objeto encontrar un sistema nivelador en orden a lae 

responsabilidades de los Servidores Públicos, cualquiera 

que fuere su rango y jerarquía, con excepci6n a la sanci6n 

pena1 de las personas mencionadas en el Artículo 110 de la 

mencionada Constituci6n, pero a pesar de esta excepci6n, es 

posible proceder penalmente en contra de las personas que -

menciona el citado Artículo 110 Constitucional, una vez 11,! 

vadee a cabo ciertas disposiciones que pi·evé la Ley. 11 (6) 

A partir de la reforma a que nos referimos, cambi6 el 

nombre de loe sujetos de esta clase de delitos, quedando c2 

mo "Servidores Públicos" y vemos que esta expreei6n o deno

minaci6n encierra una idea de subordinaci6n y obediencia. 

(5) GONZALEZ BUSTAMANTE,JUAN JOSE, ~.,PAGS.10 a 15. 

( 6) JIMENEZ HUERTA,lrlARIANO, .Q!hQ!l•, PAG. 382. 
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El delito de TRAFICO DE INFLUENCIA, surgió, como ya -

ee mencionó, a partir de las reformas al c6digo Penal, --

efectuadas en 1982, y eete surgimiento tuvo como objetivo 

principal: Sancionar las nefastas practicas imperantes en 

la zona negra de la Administración Pública, y ésto consis

te en que, los altos funcionarios de la misma, ponen en -

juego su "influencia" o la prepondera'lcia de la que están 

investidos, ésto por ser inherente a sue elevado~ rangos,

º sea, que utilizan "eu influencia" ante otros funcio----

narioe, para que loe asuntos pendientes que están a car~

go de éstos, se resuelvan de acuerdo con sue intereses --

il!ci tos y no como de acuerdo a la justicia debiera proce

der. 

El "inflcyentismo" ha llegado a ser una "plaga so---

cial", ya que como se puede dar en las más altas esferas 

de la República, como trunbién en todas lae ramas de la 

Administración y en los Poderes Legislativo y Judi

cial, 

Este "influyentismo" es 1.o que popularmente se iienom.!, 

na ncuati:smo 0 o ºcompadrazgo". 
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L$ ratio legis de este nuevo delito .está en el prop6-

sito ds errsdice.r malas cost1.1lllbres, mediante lei. penalize.-

ci6n de las miF.msa, 
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CAPITULO II 

ELEMENTOS DEL DELITÓ 

El delito aiempre he. constitu!do una amenaza para la 

Sociedad, sin importe.r tiempo o lug&r, pues es dai'íino a su 

existencia y conservaoi6n. 

El ser humano be tratado sierupr·e de definii' los con-

ceptoe que le preocupan, ·por la necesidad de utilizar f6r

mulas més simples de t1·abajo. 

En· todas las Sociedades los Jur·iatss ban tratado de -

definir los concepto" liásicos relacionados c;on sue activ.!.-
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dadee. ein Embargo, hay obstáculos que impiden día a día -

la elabo1·aci6n de tales conceptos, cuyas bases inte1ectua-

les están sujetas al cambio hist6rico. 

La definici6n del delito hace al ser humano recurrir a 

las raíces más pro:Bund.aa de la cultura en su momento y lu

gar geográfico y lo ha logrado ciertamente, e.unque con li

mitaciones propias, tambi6n relacionadas con el tiempo y -

con el espacio. 

El C6digo Penal de nuestro país de 1871, definía al d.!!, 

lito como "La infracci6n voluntaria óe una Ley Penal, ha--

ciendo lo que prohibe o dejando de hacer lo que manda." 

En el C6digo Penal, tambián de nuestro país, de 1929,

noa aporta un poco más, diciendo ''Delito ea la lesi6n de un 

derecho protegido legalmente po1· una sanci6n penal." 

Como se ve, a tr&.vé's del tiempo, el concepto de "deli

·to" ha evolucionado y en nuestro C6digo Penal vigente, en -

su Artículo 7o. se define al delito como: ''Delito es el -

acto u omisi6n que sancionan las leyes penales." 
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La Doctrina, par·a conocer la composici6n del delito, ..;. 

ha recurrido principalmente a 2 concepciones1 

a) La Total.izad ora o Unitaria,· y 

b) La Analítica o Atomizadora, 

a) Los un1 tarios consi<'!erru1 al delito como un "bloque 

monolítico", como una entidad que no se puede dividir en --

ele.mentas diversos, es decir, consideran al delito como un 

todo orgánico, 

b) Los analíticos estudian el delito desintegrándolo -

en sus propios element:o:;., pero coneiclerándolos en conexi6n 

íntima, el existir una vincule.ci6n indisoluble entre ellos, 

"La pa:l.abra delito, deriva del verbo latino 11delin----

quere", el cual significa abandonar, 8partaree del buen ca

mino, alejarse del senoero señalado por la Ley,"(l) 

(1) CASTELLANOS TENA, FEl\NANllO, "LINEAMIENTOS ELEMENTALES 

DE DERECHO FENAL, 30a, EDIC,, EDIT, FORRUA,S,A., MEX,,-

1991, PAG, 125, 
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Francisco Carrará, principal exponente de la Escuela -

Clásica, define el delito como: "La in.fracci6n de la Ley 

del Estado, promulgada para proteger la seguridad de los 

ciudadanos, resultante de un acto externo del hombre, poei-

tivo o negativo, moralmente imputable y políticameate da!io-

ªº•" (2) 

Cuello Cal6n Eugenio, lo define como "La acci6n huma~ 

na, antijurídica, típica, culpable y punible." (3) 

Jim~nez de Ae&a, Luis, al respecto dice que, "El deli

to ea el acto típicamente, antijurídico culpable, sometido 

a veces a condiciones objetivas de penalidad, imputable a -

un hombre y sometido a una sanci6n penal," (4) 

A continuaci6n hablaremos de los elementos que inte-

gran al delito. El conjunto de elementos en su aspecto po-

(2) CITADO POR CASTELLANOS TENA, FERNANDO, ~·• PAGS. -

125 y 126. 

(3) CUELLO CALON, EUGENIO, "DERECHO PENAL", PARTE ESP., T.

II, 8a. EDIC., EDIT. BOSOH, BARCELONA, 1972 1 PAG. 236. 

(3) CITADO POR CASTELLANOS TENA, FERNANDO, ~·• PAGS. -
129 y 130. 
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eitivo, son loe que dan forma y contenido conceptual a la 

configuraci6n t!pica del delito, la ausencia de alguno de 

ellos, es causa de e~clusi6n o tembi~n la existencia de un 

elemento en su aspecto negativo impide la integraci6n de -

aqu~l. 

Existen diversas formas de llamar a los "elementos", 

ya asa como •aspectos", "caracteres", "requisitos", etc. 

La palabra "elemento" deriva del latín "ele111entu:m", -

que significa fundamento. 

El Maestro Porte Petit Candaudap Celestino, considera 

que "Podemos llem.e.r "e1em.entoe", "caracteres", "aspectos", -

etc., a las notas esenciales.del delito.• (5) 

2.2 E L E M E N T O S P O S I T I V O S 

2.l.l LA CONDUCTA. 

( 5) PORTE PE'l'IT CANDAUDAP, CELESTINO, "AP~.utIEliTOS DE U 

PARTE GENEBAL DEL DERECHO PENAL",4a. EDIC., EDIT. --

PORHUA, S.A., MEXICO, 1978, PAG. 277. 
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Doctriaari&11ente, a 1a coaducta tambi&n ee le ha da4o 

la deaoaiaación de acción, acto, hecho y/o actividad, 

Este elemento del de1ito, es lll\ comportamiento hwaBlllo 1 -

Wta manifesáaci6n de voluntad, 

CUelló.Ca16n,Eageaio, dice que conducta es "Uaa acci6a -

que en su más 811lp1io sentido consiste en la conducta exterior 

vol111ttaria e~o811lillR.da a la producción de ua resu1tado, y que 

comprende la acción en sentido estricto y la omiei6n,"(6) 

Jiaa~nez Huerta Mariano, dice que"Utili;a e1 t~I"lllino con

ducta, porque adeaáe de que ~ate expresa claramente un com--

portaaiento hU!lano, ea e1 que recoge con exactitl.ld las fol'lllae 

en que e1 hombre manifiesta exteriormente su vo1untad, coa--

prendiendo esta aceptaci6n tanto la actividad, como la inac-

tividad o ausencia de acción, i.Jtercia o acoi6n negativa."(7) 

(6) CUELLO CALON, EUGENIO, ~·• PAG. 293, 

(7) CFR. JDIENBZ HUER!I.'~ M.&RIANO, ~' PAG, 107. 
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Caetelle.noe Tena FeX'llando, ee·refiere a la conducta, -

"Cono el comportamiento hU!l.EllllO voluntario, positivo o nega

tivo, encaminado a Ula prop6sito." (8) 

La conducta ea la nanifostaci6n de la voluntad, se da 

clUUldo loe individuos determinan si deje.n de hacer lo que 

la manda, si contraviene a lo que en ella prohíbe, por lo 

que el inüividuo tiene la lib~rtlld facultativa nara selec-

cionar lae acciones de su conducta. 

La conducta pµede nenifeetarde ea 3 f ollllllaa diferentea1 

a) LA ACCION.- Es una conducta positiva que ea expres!: 

da por ua hacer, un movimiento volUJ11tario y por el cual. se 

viola una noma que prohíbe algo. 

b) LA OMISION (SIMPLE).- Es una conducta inaétiva, v2 

luntaria cuando hay una nOl'lla penal que impone UllB obliga-

ci6n de realizar un acto determinado, o eea, un no hacer. 

c) LA COMISION POR OlllISION.- Es el caso en el cual se -

(8) CASTELLANOS TENA, FERNANDO, ~·• PAG. 148. 
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produce un cambio en el mundo externo, eJ. realizarse una -

omisi6n, el sujeto con su conducta inactiva produce la vio

laci6n de dos normas, una norma prohibitiva y otra precep-

tiva, que obliga a realizar una acci6n, que no siempre es -

de naturaleza penal, dando lugar a un resultado delictuoso. 

2.1.2 LA T I P I C I D A D. 

Una de las características primordiales de la Legisla

ci6n Mexicana, es su Derecho escrito,por lo tanto, todo lo 

que no se encuentra prohibido en un cuerpo Legal u Ordena-

miento Legal, se encuentra permitido dentro del campo jurí

dico. 

Nuestra Constituci6n Federal, en su Artículo 14, párr!!:_ 

fo tercero, establece en forma expresa: "En loe Juicios del 

Orden Criminal queda prohibido imponer, por simple analogía 

y aún por mayoría de raz6n pena alguna que no est~ decreta

ªª por una Ley exactamente aplicable al delito de que se -

trata." 

La Tipicidad, es uno de los elementos positivos para -
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que pueda configurarse el delito, ya que si la conducta no 

est~ tipificada, no se da el délito. 

Tipicidad, deriva. del vocablo latino 11 tipus 11 , que --

significa, s:únbolo representativo de cosa fi¡¡urada o prin

cipal. 

No hay que perder de vista, que la fie;ura jm•ídica de 

Tipicidad, es distinta a la de Tipo1 ya que son dos cosas 

distintas. "El Tipo es la creación legislativa, descrip--

ción que el Estado hace de una conducta en loa preceptos -

penales. La Tipicidad es la adecuación de una conaucta 

concreta con la descripción formulada en abstracto." ( 9) 

Es el encuadramiento de una conducta a la descripción 

que la Ley hace. 

En la Ley se establecen los Tipos, cestigando con una 

pena los comportamientos o conductas descritas en los pre

ceptos legales. El legisl~dor ha tomado en cuenta posibles 

hipótesis abstractas para formar un Tipo, ya que, en la ~ 

(9) ~· CASTELLANOS TENA,1"ElL'lANDO, 2!!.:.Q!!., ?AG, 167. 
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vida humana encontramos intereses o valores que deben ser -

salvaguardados, esa es la raz6n de ser de la nOI'!lla, 

Porte Petit Candsuclap Celestino, manifiesta que "Bl t! 

po es la conducta o el hecho descrito por la norma," (10) 

castellanos Tena Fernando, define al Tipo como "La de,!· 

cripci6n legal de un delito," (11) 

Los elementos del Tipo son: 

a) Elementos Esenciales,- Son los sujetos y los obj•-

tos, por lo que se refiere a los sujetos, es tanto el suje

to pasivo como el activo; en cuanto al objeto, puede ser de 

2 foI'!llae: Bl objeto material del delito, es la persona o -

cosa sobre la que recae la c~nducta y el objeto jurídico t~ 

telado por la Ley. 

b) Elementos accidental.es o ci~cunstanciales.- Son: C~ 

lidad especial. dél sujeto: El sujeto activo y el pasivo 

pueden ser comunes o indiferentes, pero en alguAos casos --

(10) CFR. PORTE PETIT CANDAUDAP, CELESTINO,~.,PAG.465. 

(l.l) CASTELLANOS TENA, FERNANDO, ~·• PAG. 167. 
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se requiere que sean de una categor·ía especial.. Elementos 

subjetivos, son l.as referencias subjetivas que se z·equiere 

sn ciertas conductas o hechos p.u-a que sean consiile.radas il,! 

citos, por ejemplo, el ánimo del sujeto activo. Elementos -

normativos, son determinaóos medi•n1:e una veloraci6n espe--

cial de la eitueci6n, por ejemplo, cuando la ley señala con

ceptos como ·ºderecho re-al 11 o "servicio pÚblico 11 , o cuando r_! 

cae en cuestiones ae otro tipo como la "castidad" o la "ho-

nesticlad11, etc, Referencias, que pueden ser de tiempo, lu-

ga.r y/o modo, 

2,1,3 Lle ANTIJUJIICIDAD O ANTIJUHIDICIDAD, 

El delito es conducta humana, pero no toda concucta hu

mena es delictuosa. 

El vocablo Antijuridicidad, proviene de 2 raíces lati-

nas, "anti", que quiere decir, ir en con·tra y w;'jure" .Ley o -

Derecho; o sea, que se debe óe entE<nder como lo ccntrfi?·io 'ª 

Derecho, por lo c¡ue es neceserio tomar en;.cuenta que la con

ducta. humana, para e>er consideri;.da como delito, es necesario 

~ue se encuentr·e en oposición a un precepto de Derecho. 
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Una collducta ea antijurídica, cuando aielldo típica no -

está protegida por UJ1a causa de justificaci6n. 

cuello Cal6a Eugenio, menciona que "La Antijuridicidsd 

.presupolle u:a juicio acerca de la oposici6a existente entre 

la conducta humana y la norma penal, juicio que s6lo recae 

sobre la accil.6• raalizada excluyendo toda la valoracii6n de 

Í?ldole subjetivo por el cual la antijuridicidad tie•e carác

ter objetivo." (12) 

Este elemento versa en torno al resuJ.tado del juicio V.! 

lorativo de naturaleza objetiva medii;onte el cual el Juez de

termina la contrar1aci6n existente entre una conducta típica 

y el Ordenamiento Jurídico general. Por lo que, la .Amtijuri:, 

dicidad queda tipif ioada culilldo se establece la existencia -

de los 3 elementos que la integran, como ea el juicio valor.! 

tivo, la naturaleza objetiva y ua resultado declarativo de -

comtrariaoi6n.. 

Respecto del Juicio valorativo, ·a6lo le l:O!llpete al -

(12) CUELLO CALON, EUGENIO, ~·, PAG. 309. 
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Legislador crear el Tipo Pena] y concretai· en el, la Anti

juridicidad, es decir, determinar cuando una:acci6n u omi

si6n de una conducta típica es susceptible de contr~.riar -

una. norma jurídica tutelada por el Estado. 

La Naturaleza objetiira, es para establecer la confi-

guraci6n de la Antijuridicidad, pues aunque hipotéticamente, 

el Legislador consisna una conducta típica contraria a la -

norma jurídica no es suficiente. 

El Juzgador as el t!tular del Juicio valorativo, y -

quién resolverá.si efectivamente hay contradicci6n entre la 

conducta y la no1111a o que hay una conduct~ típica conforme 

a Derecho, es el resultado declarativo de contrariaci6n. 

2.1.4 L A IMPUTABILIDAD. 

Es un elemento c:onfie,ure.ti vo del delito, que se traduce 

en atribuir a una persona una conducta típica y antijur!di.ca. 

Conceptualmente la imputabilidad. como forma genérica, desde 

un punto de vists. Doctrinal, es la capacidad psíquica-moral 

de autodeterminaci6n de la conducta de los individuos en la -
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Sociedad, consistente en la aptitud para actuar conociendo 

el alcance del comportamiento, exige la imp_utabilidad que 

el sujeto sea capaz de comprender la antijuridicidad de su 

conducta, 

Para que un individuo sea responsable de la comisi6n 

de un delito debe tener conocimiento, voluntad y capacidad 

de ejercer ese discernimiento, Por lo que se deduce que -

la imputabilidad tiene 2 facetas, que son: La salud y el 

desarrollo mental, 

Pru·a que un sujeto sea culpable, precisa que antes -

sea imputable, debe tener capacidad de entender y de -----

querer. 

Cro·rancá y Trujillo dice que "Es imputable todo aqu61 

que posea, al tiempo de la acci6n, las condi0iones psíqui

cas exigidas abstracta e indeterminadamente por la Ley 

pera poder desarrollar su conducta socialmente,todo el que 

sea apto e id6neo jurídicamente para observar una conducta 

que responda a las exigencias de la· vida en sociedad huma-
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na." (13) 

Para Kelsen Hans, la palabra "imputaci6n", implica la -

idea de que tal o cual hecho es atribuido o puesto en coae-

x:i.6n coa detel"lllille.do individuo; ea la relaci6n eepec!fica e!! 

tre el acto antijurídico y la eanci6a." (14) 

De to4o lo anterior obeervaaoe que la imputabilidad ti.! 

ne un marco abstracto auy &11plio ea la Doctrina Penal, ea -

por ello, que el Legislador coasign.a las condiciones m!niaae 

aeceaariae en las Leyes y C6digoe, para dete:naiaar a las pe!: 

Bonas susceptibles de U.putabilidac1. 

2.1.5 L A C U L P A B I L I D AD • 

Una conducta será delictuoaa no m610 cuando sea típica 

y antijur!aica sino además culpable. 

(13) CARRANCA Y TRUJILLO, RADL, "DERECHO PENAL MEXICANO", To 

I, 4a. EDIC., EDIT. PORRUA,S.A., MEX., 1955, PAG. 222 0 

(14) fil'.!• KRLSBK, HANS, "TEORIA GENERAL DEL DERECHO Y DEL El!, 

TADO.", 3a. REDftP., EDIT. UN.A!I, MEX., 1983 1 PAG. 108. 
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Al.gunos Tratadistas sei'lal.an que el concepto de Cu1pabi 

lided viene del Derecho Romano, en el que se conoci6 el co~ 

cepto de DOLO, a1 que denominaron DOLOS MALOS (tener con~

ciencia del hecho crimine1 que se comete); DOLOS CONSULTOS 

(coaeter el delito con premeditaci6n); DOLOS ANIMUS (con~ 

tenci6n); DOLOS PROPOSITUM (a prop6sito). Para castigar un 

delito de orden público era necesario que hubiera DOLO en -

cualquiera de sus formas; y por lo que respecta a delito~ -

pri'\'adoe ~ra suficiente con que hubiera cu1pa. 

"Otros Autores han dicho que la cu1ps se descubri6 por 

los Tratadistas Ite1ianos de la Edad Media, qui~nes la die-

tinguieron del caso fortuito." (15) 

Para Ji.Ja~nez de Asúa Lui11, "La culpabilidad es el con-

junto de presupuestos que fundamental la reprochabilidad 

pereone1 de la conducta antijurídica." (16) 

y también es considerada como "El nexo intelectual. y -

(15) ~· CUELLO CALON, EUGENIO, ~., PAGS. 360 a 362. 

(16) CITADO POR CASTELLANOS TENA, FERNANDO, ~.,PAG.233• 
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emocional que liga al sujeto con su acto." ·(17) 

La culpabilidad es la responsabilidad del autor por el 

acto ilícito que ha realizado. 

El c6digo Penal Mexicano, menciona al respecto, que ~

_las acciones u omisiones delictivas solamente pueden ser: 

a) DOLOSAMENTE.- Obra dolosamente el que conociendo los 

elementos del tipo penal, o previendo como posible el resu.!. 

tedo típico, quiere o acepta le realizaci6n del hecho descr! 

to ·por la ley. 

b) CULFOSA!i!ENTE.- Obra culposamente el que produce el 

resultado típico, que no previ6 siendo previsible o previ6 

confiando en que no se produciría, en virtud de la violación 

-a un deber de cuidado, que debía y podía observar segiSn las 

circunstancias y condiciones personales, 

2.1.6 L A P U N I B I L I D A D. 

(17) CASTELLANOS TENA, FERNANDO, ~· PAG, 234. 
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Uabe mencionar, que la punibilidad es sinónima de pena 

o punición. Deriva del vocablo latino 11Poena", que signif! 

ca castigo impuesto por Autoridad legítima al que ha comet! 

do un delito o falta. 

La punibilidad es merecimiento de penas, conminación -

estatal de imposición de sanciones si se llenan los presu-

puestos legales y aplicación fáctica de las penas señaladas 

por la Ley. 

Las disposiciones jurídicas integrantes del Derecho P.!:, 

nal se constitu;yen en 2 tipos de normas: Las que describen 

conductas o hechoa que tienen como consecuencia, la conmin~ 

ción de una sanción penal que es la PENA, otras establecen 

prevenciones generales, tendientes a la aplicación o inapl! 

cación de penas. 

La pena ee el castigo legalmente impuesto por el Esta

do al culpable de una infracción penal con el fin de conse~ 

var el Orden Jurídico, es la concretización de la punibili

dad y es correcto decir que la pena.es la consecuencia de -

un delito. Pero la pena no es un elemento esencial del de

lito, que es la punibilidao, que significa una amenaza de -

- 36 -



pena en abstracto, pena que se aplica a qui~n coaete la in~ 

fracci6n de la Ley, 

Pav6a Vasconcelos Pranciaco, al respecto menciona que"La 

Pullibilidad ea la amenaza de pena que el Estado asocia a la -

violaci6a de loe debere• coneignados en la noX'llla jurídica di.!:, 

tadae para garantizarla :permanencia del Ordea Social," (18) 

aaetellBlloe Teaa Peraando, seffala que la palabra pwli.bi

lidad se utiliza ea 2 acepcioaes1 

a) Para eeffalar la 1Jlpoeici6n concreta de u:aa pena a ~-

qui&n ha sido declarado culpable de la comiai6n de u:a delito. 

b) La Punibilidad coneiete en el merecillliento de uaa pe-

na en funci6n a la realizaci6n de cierta conducta, 

Para Kelsen Hans, "La punibilU.ad e& la consecuencia de Ja C:O.J! 

ducta que ee considera perjudicial a la Sociedad y que dicha -

(18) PAVON VASCONCELoS, FRANCISCO, "MANUAL DE DERECHO PENAL",-

8a. KDIC., EDIT. PORRUA,S,A,, llrlEX~, 1987, PAG, 411. 
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conducta, de acuerdo con lae intenciones del Orden Jurídico, 

tiene que ser f.Vitada, N.o h~y. sanci6n si no existe una nor

ma jur!dicE<. que la establezca, no·ba.y "cto antijurídico sin 

una nomo jurídica que le de tal carácter. "(19) 

2,2 E L E V. E N T O S N E G A T I V O S, 

2,2,1. AUSENCIA DE CONDUCTA, 

El aspecto neeativo de la conducta es la ausencia de --

conducta o del hecho, porque el pensamiento no exteriorizado 

no puede cambiar el mundo exterior, entonces como la inacci6n 

ausenta la voluntsd (selectiva.) de incuri·ir en acci6n, omi--· 

si6n o comiei6n por omisi6n, no se constituye en su int~gri-

dad la fieura típica. del delito que coneie;n.,. el Derecho Pe--

nal. 

Para pi·oclucir la ausencia de conducta en los delitos de 

mera conducta, es necese.rio que se de la ausencia del elemen-

(19) KELSEN, HANS, OB,CIT,, PAGS, 59 A 69, 
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to psíquico que es la voluntad, 

;Erl loe· delitos que sea necessxio un resultado material 

y jurídico, la ausencia de conducta. se produce cuando fe1ta, 

además del elemento físico y psíquico, la relación del ele

mento material, o sea, entre la acción y el resultado, 

Los casos en que se presenta la ausencia o.e conducta -

son: 

A),- VIS ABSOLUTA, VIOLENCIA FISICA o FUERZA FISICA -

EXTERIOR E IRRESISTIBLE.- Nuestro código señala esta ausen

cia de conducta como una causa. de exclusión del delito en -

el Artículo 15 fr><cción r. El sujeto realiza la conducta 

motivado por una fuen;e física de otro hombre a la que no 

puede z·eeistirse, es un acto forze.do, 

Porte Petit, Villalobos, Pavón vasconcelos, Jim~nez de 

Asúa y Castellanos Tena, consideran a la fuerza física o 

violencia irresistible como ausencia de conducta. 

B) .- FUEnZA m,yoa o BIS MAIOR.- Aquí encontremos una -

ausenciEt de voluntad en la z·ealiza.ci6n del hecho o acto, -
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pero en esta ocasi6n la volunta.d no se ve anulada por la -

acci6n de otro ser humano, sino por unn fuerza externa 

irresistible que tiene su causa en la naturaleza, en seres 

irracionales o en objetos, es un caso ae ausencia de condu_2 

ta, ya que el sujeto actúa en un plano estrictamente físi-

co, sin que intervenga para nada el elemento psicol6gico. 

C),- ACTOS REFLEJOS.- .Los actos.reflejos son movimien

tos corporales involuntarios, es decir, no dependen del su

jeto poz· lo cual provocan una ausencia de conducta, 

2,2,2 LA A T I P I C I D AD, 

La ausencia de Tipicidad o Atipicidad, es cuendo existe 

el Tipo, pero la conducta que se realiza no se adecua exact!!; 

mente a el. 

Las causas por les que se puede presentar la Atipicidad 

son las siguii;ntes1 

a) cuando falta la calidad exigida sl sujeto activo. 
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b) Cuando fa1ta la calidad requerida en el sujeto pa--

sivo. 

c) Ausencia del objeto matex·ial o jurídico. Puede dar

se tambi~n el caso de que existiendo el objeto no se llenen 

los requerimientos de la Ley en cuanto a sus atributos. 

d) Cuando en el caso de 1a conducta no se dan las re~

ferencias tempo1·ales exigidas por el. Tipo Legal.. 

e) En el. caso de que fal.ten l.os el.ementoa eubjetivos r! 

queridoa por el Tipo Legal. 

La H. Suprema Corte a.e Justicia de la Nación ha d eterm! 

nado:· "Dentro de l.e teoría del. delito, una cuestión es la -

ausencia de tipicidad o etipicided y otra diversa l.a falta -

de tipo (inexistencia uel presupuesto general. del delito), 

pues la primera supone una conducta que no llega a ser típi

ca por ].a falt!i de alguno o algunos de 1os elemetitos des--

criptivos del. tipo, ya con referencia a calidades en J.os su

jetos, de referencias temporales o espaciales, de el.ementos 

subjetivos, etc., mientras 1a segunda, presupone l.a ausencia 
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total de desoripoi6n del hecho en la Ley. 11 (20) 

2.2.3 CAUSAS DB JUSTIFICACION. 

La ausencia de Antijuridicidad ocurre cuando se presenta 

alguna causa de justificación, que son las que constituyen el 

aspecto negativo de la Antijuridicidad. 

Cuando µna conducta es típica, pero falta la .Antijuridi-

oidad no hay delito. 

Las Causas de Jueti~icaci6n son completamente objetivas, 

no se refieren al sujeto en s:!, sino al hecho. 

Castellanos Tena Pernendo dice que son "Aquellas que ti.! 

nen el poder de excluir la Antijuridicidad de una conducta t,! 

pica." (21) 

A las Caueas de Justificación, suele catalogárseles co--

(20) CITADO POR PORTE PETIT CANDAUDAP, CELESTINO, OB.CIT., 
PAGS. 466 y 467. ---

( 21) CASTELLANOS TENA, FERNANDO, ~·• PAG. 183. 
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mo causas de exclusión del delito, y como causas que exclu-

yen la incriminación. 

Las Causas de exclusión del delito se encuentran en el 

Artículo 15 del Código Penal; en.este apartado veremos las 

que se encuentran comprendidas de la fracción I a la VI. 

causas de exclusión del delito: 

I.- El hecho se realice sin intervención de la voluntad 

del.agente. 

II.- Falte alguno de los elementos del tipo penal del -

delito de que se trata. 

III.- Se actúe con el consentimiento del títuJ.ar del -

bien jurídico afectado, siempre que se llenen los siguientes 

requisitos: 

a) Que el bien jurídico sea disponible. 

b) Que el títular del bien tenea la capacidad jurídica 

para disponer libremente del mismo; y 

c) Que el consentimiento sea expreso o tácito y sin que 
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medie algún vicio; o bien, que e1 hecho ee realice en cir~ 

cunetanciae te1ee que permitan fundedemente presumir que,

de haberse coneu1tedo a1 títu1ar, ~ste hubiese otorgado e1 

mismo; 

IV.- Se repe1a una agreei6n rea1, actual o inminente, -

y ein derecho, en protecci6n de bienes jurídicos propios o 

ajenos, siempre que exista necesidad de la defensa y racio

nalidad de loe medios empleados y no media provoca~i6n dol.!?, 

ea suficiente e inmediata por parte del agredido o de la ~ 

persona a quien se defiende, 

Se presumirá como defensa 1eg!tima, ea1vo prueba en 

contrario, e1 hecho de causar delio a quien por cualquier m_! 

dio trate de penetrar, sin derecho, a1 hogar del agente, a1 

de au familia, a sue dependencias, o a loa de cua1quier pe:: 

aona que tenga la obligaci6n de defender, al sitio donde se 

encuentren bienes propios o ajenos respecto de los que exi_!! 

ta la misma obligaci6n; o bien, lo encuentre en alguno de -

aquel1oa lugares en circ.unstancias tales que revelen la pr.!?. 

babilided de 'una agreei.6n; 

v.- se obre por la necesidad de salvaguardar un bien -

jur!dico propio o ajeno, de un peligro real, actual o inmi-
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nente, no ocasionado do1osamente por e1 agente, 1esionando 

otro bien de menor o igua1 va1or que e1 sa1vaguardado, -

siempre que e1 pe1igro no sea evitab1e por otros medios y 

el agente no tuviere e1 deber jurídico de afrontar1o; 

VI.- La acción o 1a omisión se rea1icen en oump11mie!! 

to de un deber jurídico o en ejercicio de un derecho, --

siempre que exista necesidad raciona1 de1 medio emp1eado -

para cumplir e1 deber o ejercer e1 derecho, y que ~ste Ú1-

timo no se rea1ice con el so1o propósito de perjudicar a -

otro. 

para Cue11o Cnl6n Eugenio, 1a legítima defensa es "La 

defensa necesaria para rechazar una agresión actua1 o inm! 

nente e injusta, mediante un acto que lesione bienes jurí

dicos del agresor.• (22) 

La ejecución de actos ordenados o permitidos por la -

Ley ea considerada como causa de excluai6n del delito. El 

único requisito ea que e1 deber que se deriva de 1a orden 

sea un deber jurídico no mora1 o religioso, 

(22) CUELLO CALON, EUGENIO, ~·• PAG. 343, 

- 45 -



Bl que ejecuta lo que la ley ordena o permite no lleva 

a cabo nillgán acto antijurídico, su conducta ee completsme~ 

te lícita y no puede serle imputado delito alguno. Quién -

utiliza eu derecho a nadie puede ofender. 

Es distinto el estado de necesidad de la legÍtima de-

fensa, porque ésta ea contestación a una aereeión o ataque 

y el estado de necesidad es en st mismo, una e.gresi6n o a-

taque que ee traduce en lesi6n de bienes de otra persona. 

Cuello Cal6n Eugenio, dice "El estado de necesidad es 

una situación de peligro actual e inmediato para bienes 

jurídicos protegidos que e6lo puede eer evitada mediante -

la lesión de bienes jurídicamente protegidos pertenecien~ 

tea a otra persona." (23) 

2.2.4 L A I N I ll P U T A B I L I D A D • 

. LB inilllputabilidad s6lo existe cuando ee lleva a cabo 

(23) CUELLO CALON, EUGENIO, OB.CIT., PAG. 343. 
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una conducte. típica y antijurídica, pero que el sujeto car!_ 

ce de Capacidad pai·a autodeterminar en funci.Sn al sentido o 

de la i'aculta.d de compre11dex· la antijuridicidad de su con--

ducta.. 

En la fracci.Sn VII del .Artículo 15 del C6di80 Penal,-

nos señala que el delito se excluye cuendo: 

Al momento oe realizar el hecho típico el aeente no ~

teuaa lo;. cepacidad. oe comprende1· el carácte1· ilícito de -• 

aquel o óe conducil·se de acuerdo con· esa comprensi6n, en -

virtud de padecer transtoxno mental o desarrollo inteleo--~· 

tual retardado, a no ser que el .aeente hubiere provocado su 

transto1·no mente.1··aolosa o _"cul,¡:ioss_mente, en clcyo ce.so res-

poncerá por el resultedo t:l:pico· siempre y cuauiJo lo haya -

previsto o le fuera previsibi~'. 

Las caueas de Inimput~bilidad· son: 

a) ESTADO DE INCON3CIE!lCIA TRAllSITOílIA, la cual ee 

puede presentar en 3 situaciones: 

- Inconsciencia por el empleo de substancias t.Sxicas,-
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embriagantee o enervantes. El uso involuntério de· substan

cias t6xicae, droga.a, .da lugar,a un est1>do de incone1ciencia 

en el cual las acciones que ee ejecutan no se pueden atri-

buir al sujeto, ai la intoxicación fue voluntaria, para pr.Q.__ 

ducir un resultado delictuoso, es una acci6n "Liberae in -

CfülSB", si la ingesti6n es imprudente, es posible que haya 

culpa por pert~ del sujeto. 

- Inconsciencia involuntaria por t6xicoinfecciones. 

Las t6xicoinfecciones son las que sobrevienen al padecimie!! 

to de alguna en:feI'!lledad infecciosa o microbiana y producen 

transtor·nos mcnt;"les, como por ejemplo, la rabia, el tifus, 

la tifoidea. Se coneidera que en estos casos, el sujeto ª!! 

fermo puede llegar a tenei· una inconsciencia. de eus actos. 

Estas si tuieciones son delicadas >' deben eati;.óifJI·se en cada 

caso en p&rti cula1·. 

Inconsciencia involunt<1ria. Esta es por transtor--

nos mentales de carácter patol6gico. Se coneiclera que en 

esta hip6tesis la Ley se refiere a una perturbaci6n pasa--

jera de las facultedea ment~.lea. 
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L 'A . I N C U L p' A B I L I D A D. 

La incu1pabilidád supone una conducta típica y antijurÍd_i 

ca en un sujeto imputable. Las caueas que excluyen de culpab! 

lidad a un sujeto son especiales situaciones o.ue concurren a -

la ejecuci6n del hecho realizado por un sujeto imputable elim_i 

nando su culpabilidad. 

Las caueae que den origen a la Inculpabilidad, son: 

l.- Error de hecho esencial e invencible. Ambas son &i

tuaciones psíquicas del sujeto. Se tiene que hacer hincapi6 -

que el error y la ienorancia no deben ser utilizados como sin~ 

nimo, toda vez, que el error ea el conocimiento falso de la -

verdad, es unB idea falsa respecto a una cosa o a una situa--

ci6n1 se conoce, pero este conocimiento es eqUivoceao, en cam

bio le ignol'encia ee falta de conocimiento. 

El error puede ser de 2 tipos: 

a) Error oe Derecho. 

Este no produce efectos de eximente, porque el equivocado 
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concepto sobre la significaci6n de la.Ley no justifica ni -

autoriza eu violaci6n,. La ignorancia de.la Ley a nadie~-

aprovecha, 

b) Error de Hecho. 

Los tratadistas 011 forma unánime admiten que el error 

de hecho excluye la intenci6n criminal, pero ei tal error 

fueron imputables o descuido o negligencia del sujeto, se 

es culpable, aunr¡ue no hay dolo en la intenci6n e igualmen

te si la ignox·ancia o el error no recaen sobre un elemento 

esencial del delito, 

2.- No éxigibilicad de otra conducta. 

Dentro de la Doctrina hay diferencias de opini6n rea-

pecto e considerar esta cueeti6n como excluyente de Culpab! 

lidad, pero el C6digo Fenal nos presenta casos evidente de 

no exigibilic.ad de otra conducta, y estos casos son: 

a) La coacci6n o violencia mor·al, vis compulsiva, que 

la Ley llama temor fundado, 
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b) Encubrimiento de parientes a1legados, 

c) El estado de necesidad cuando el bien ea1vado es de 

igual valor que el lesionad.o, 

2,2,6 EXCUSAS ABSOLUTORIAS, 

Las excusas absolutorias, son el aspecto negativo de -

la punibilidad, producen la ausencia de punibilidad y al -

presentarse impiden la aplicaci6n de la pena, 

En &ste el caso en que el Estado no castiga una condu~ 

ta por razones de justicia o equidad, cuando hay una excusa 

abaolutoria,loe elementos esenciales del delito se han pro

ducido, e6lo que no se da la punici6n, 

Jim~nez de Aeúa Luis, citado por Pav6n Vaeconceloe 

Francisco, dice que: "Son causas de impunidad o excusas ab

solutorias las que hacen que a un acto típico, antijurídico 

imputable a un autor y culpable, no se asocie pena alguna -

por razones de utilidad pública," (24) 

(24) CITADO POR PAVON VASCONCELOS,FRANCISC0,.2!!.:Q!!,,PAG,417. 
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C A:? I T U .L O I I I 

L A V i 1> A DEL DELITO 

3.1 FASE INTERNA. 

El Inter. Criminalie o vida del.delito-ee_el camino que 

recorre el delincuente para dá.r vida al delito. 

La Vi<la del delito O in·ter crimen e6lo ee presenta en 

los deli toe c¡ue admiten como .foi~na ile la cU1pabilidad e1 d,2 

lci, en cual::uiera üe sus especies. El inter crimen se en-

cuentra integrado en dos fases: 

- 52 -



1.- Faee interna o psíquica • 

. 2.- Fase externa o f:!eica. 

En todos los dGlitoe., todos los aspectos de cada une. -

de las fe.ees se ofrecen inás o menos completamente en todos 

los delitos, si bien no se dan todos los momentos de cada -

aspecto, pues s6lo cuanao el dolo es deliberado y no de :i'.m

petu puedEn distinguirse con relativa nitidez fases y mome~ 

tos. 

Y toda·vez que es necesario para que se de el delito,

que exista la voluntad humana mani.!!·estaila ésta extermunente 

a través de un acto u omisi6n de una acción. 

El delito se engendra en la conciencia del sujeto, ae

libera ·e;obre la posibilidad de su logro y resuelve. realiza!, 

10. El delito permanece en la 1nente del sujeto nada lo re

vela al exterior. 

Ei1 esta fase no hay lncrimlnaci.6n posible, pues no he.y 

scci6n criminosa. El pensamien·to es libre, esc,;pa a la ac

ci6n material del hombre, El delito nace como idea en la -
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men·te del. ho1nbre, _pero que aparece extern"'1!ente despui!s de 

un proceso interior. Debemos entender ~ue J.a trayectoria -

del delito desde su iniciación hasta el momento.de ex-----

teriorizaree, se le J.lama fase interna, con J.a manifesta-~ 

ción surge la fase externa y la cual termina con la consum_! 

ción. 

A continuaci6n daremO.ll un pequeño esbozo de las fases: 

La fase interna se desarrolla en la mente del. indivi~ 

duo y esta rase comprende tres etapas, las cuales son1 

a) rdea criminosa o ideación.- En la mente hU!llana ---

aparece la tentación de delin1wir, es decir, sU:L·ge la idea 

criminosa de delinquir, quedando al libre aJ.bedr!o óel suj.!!_ 

to el ser aceptada o rechazada. En caso de e.er aceptada, -

6sta permanece fija en su int><ite y ,;e pueóe ds.r la siguiente 

etapa, la de deliberaci6n. 

b) 1Jeliberación.- Esta se da cuando per~iste la idea -

criminosa, consiste en la meditación sobre la idea crimino

sa, en uonue se piensan los pro y los contr~. de J.a 1·eeliza-. 

ci6n de ~eta. El sujeto mentalmente sostiene una franca l~ 
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cha entre el bien y el.mal o entre sus principios morales, 

su.?"ge nuevrun&nte la ac&ptación o el. rechazo de diche. id.ea, 

inflcyen en dicho sujeto las fuerzas mo1'eles, religioees y 

sociales':de éste, 

c) Reeoluci6n,- Ao.uí el sujeto resueJ.ve o de_cide si 

tr·iunfsn sus principio!! mo1•aJ.aa desistiendo _de ·su idea cri

minosa, se tiene ya la intención y voluntaa de.delinquir, -
' .· . . 

el sujeto ha decidido llevar a la. práctica_el des~o ae co--
- :;~ ,· .. 

meter dicho ilícito, pero eºea voiuntáa.· se ._encu~ntra como --
. '· ·. . 

propósito en su men"Le y no ha salido al ei~teri~r, si de sis-

te de eu ii!ea criminosa concluye el.. intercrimen, pero si -

per&iete la idea criminosa y' la decisi6n del sujéto es J.le

varla. e. cabo, ee pisa a la fase externa ii61 delito. 

Aquí debemos tomar en cuenta· Eo.lgo ~.,;:.importante; que 

el. hecho d& tener una idea. de d~li1~é1W..,.., ·~() :;tfecta e_n· nada 

al. Derecho, !.Ueritras J.a Vida del. delito' p~rmanezca en la .

mente del sujeto, no será ol.1jeto aéi .Derecho P_enaJ., es de-

cir, no se.sancionará por J.o que respecta a·ias ideas, ya -

que éstas no son punibles, sino que s6lo soa punibles J.as 

conductas realizaüas. 
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En el Artícu10'13,. fracción I, del código Penal, son 

autores o. pártícipes del delit~ los que acuerden o preparen 
,-.. .. 

su realizaci6D.·.· :Ea ~11i ~~tl.);:!a :intelectual como .fo1m1. ele P"!: 

t.i.cipaoicSn de1.:deiJ.k. l.iÍiiíiue .ésto .ao qui~re. decir. que se -

ot'i¡¡foe.1a.~~ap~riiSat,úiiiíl.i'~6n' s610 c.;nce.bfr. e1 aeuto, ·sino 

que t!~t1{ responsabiÜdad proviene de ia participación con ª.)a 

tor:!a inteiectual:en 61. · 

3,2 .FASE EXTERNA, 

Aqu! encontramos presente el instante en que.el delito 

se hace manifiesto y termina con la consumación, abarcando 3 

etapas1 

a) Manifestación.- Este es el primer momento ue la fa-· 

se externa. La idea criminosa aflora al exterior, surge ya· 

en el mundo <le relaci.ón, pero si:nplemente como idea o pensa

miento ya exteriori~'l<lo, an·tes sólo existente en la 11ente --

del sujeto. 

La manifestación de la i_dea se puede ofrecer cuando el 

sujeto se ju2ga insuficiente para realizar la idea criminosa 
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en el mw1do exterior y buscará cooperaci6n o bien por medio 

de una confesión espontánea del propósi·to, para ·no realizar

lo o bien que a:.trav~s de esa nÍi .. mn confesión se da a enten

der que su propósito se realizará en daño de alguien, 

Si el resultado no se realiza, ni la eola proposición,

ni la imlucción, ni la conspiración mi·sma son incriminables, 

sCSlo es incriminable .:la me:.nifestaci6n del propósito en cuan

to se de a entender que se realizará el propósito en daño de 

alguien, pues ésto integra el tipo legal del delito de Amen~ 

zas y también es incriminable una especie peligrosa de cons

piración, la de ~uienes resuelva.a cometer tan sólo alguno de 

los delitos comprendidos en el Título Primero del Libro Se-

gundo del CÓdieo Penal "Delitos contra la Seguri<ied de la !(~ 

ci&n .. •• 

b) Preparación.- Es la manifestación externa del propó

sito criminal por medio de actos materiales adecuados. Loe 

actos preparatorios se producen despuéo de la Manifesta--~ 

ción y antes de la Ejecución, 

c) Ejecución.- Aquí el sujeto realiza••actos encaminados 

directamente a la consecución del delito o idea criminosa y 
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an eata etapa se presentan las formas de aparición del deli 

to y .Setas son1 

- La Tentativa.- Existe un principio de ejecución y ~ 

por ende, la penetraci6n en el ndcleo del Tipo. Legalmente 

se dice que hay tentativa en el comienzo de ejecución de un 

delito, que no llega, ein embargo, a cone\llllarse por causas 

ajenas a la voluntad del Agente, La tentativa genericemen-

te se define como la ejecución de los actos materiales ten

dientes a la consecución del resultado criminoso o delicti-

vo, el cual no ee realiza por causas ajenas a la voluntad -

del Agente, 

Jim.Snez de Asda Luis, define a la Tentativa, como "La 

ejecución incompleta de un delito." (1) 

castellanos Tena Fernando, dice que la tentativa son -

"Loe actos ejecutivos (todos o algunos), encaminados a la -

realización de un delito, si ~ate no ee consuma por caueae 

ajenas al querer del sujeto," (2) 

(1) JDIENEZ DE ASUA, LUIS, "LA LEY Y EL DELITO", EDIT, A, -

BELLO, CABACAS, 1945, PAG, 595 

(2) CASTELLANOS TENA, F.lillNANDO, ~·• PAG, 287. 
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La tentativa se presenta en diversas formas1 

Tentativa acabada o delito Xrustrado.- Es cuando el 

Agente emplea todos los medios adecuados para cometer el de-

lito y ejecuta los actos encaminados directamente a esé fin, 

pero el l'eBultadO no Se produce por CSUSaS ajenAS a SU VOl~ 

tad, o sea, se realizan todos loe actos de ejecución que han 

de' producir el resultado,. no ocurriendo ~ste por causa exter, 

na imprevista o fortuita. En el delito frustrado el hombre 

emplea todos los medios que la experiencia constante ha demo~ 

trado que son adecuados para obtener el efecto da!iino y tie-

ne la certeza d,e que se .va a realizar, quiere y realiza, a~ 

que no obtene;a _el resuitadoi el· agente a·jecuta todos loe ac

tos que de el. d6.•;"'n,~.í~>;arª ·~legar_ a ¡¡_lcenzar el re:eultac1o. 

Aquí pod~mos .hablBl' \'le ;~a _,;J?r¡¡¿traci6n11 , y ésta· puede ser: 

.· ;, ;;> '> 
Propia~- 'ciua;ido .'se realizan todos loe actos qe ejecu-:

c:Í.6n pero el r&.eu1 tado no se consume por causas aj.en_as'; y ls 

Impropia o imposible.- Aquí también. se reali'zati. todos -

los actos de ejecuci6n, el resultado es imposible •. _La frue

traci6n impropia tambiétl es llamada "delito iínpoaibleV 

No debe confundirse la tentativa acabada o delito frue-
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trado con lG tentativa de __ delitoimposible. En e]_ delito 

imposible no se realÚs la infl'_acción de la Norma- por impoa.:!:, 

bilidad material, por iilidoneidad de los medioe in:.poaibles o 

por inexistencia del oc.jeto del delito. Tampco delito pu---

tativo o im&ginario es lo :nia.'llo q,uis deli-to imposible, en el· 

delito putativo no hay infracción a la r.ey renal, el delito 

putativo no es oelito, por lo tEJ-1to rio se puede sancionru:-. 

- Tentativa inacabada o delito intentado•- En esta 

forma de tentativa, se v&rificsn los actos tendiPni:es a la 

producción del resultado, pe1·0 por e:ausas extl'&ias, el suj~ 

to omite alguno '(o varioe), y por eso el evento no surge, -

hay una. incompleta ejecución deJ. acto, 

- . 
·. : 

Ea cuanao <!l Agente - suspende' loe actos de .• jee:ución --

que consuuuu·!e.n e.l de.lito; ;(:Aqj¡_{ al 'Agente le TaltÚ·~~ rea

lizar verio>< actos físió~I!,;-~, ,;hi, que ;~z·~ ~ec~e~ios pan< -
.1, .. ~-~'-· ·>: _,.:_: _,,· ' 

X(;-./~ 
::: ~;: .. , .. -.·--· 

'':-.:· -,. •, .:·.< .... -·· -
- ' .i • •• - --~ --. ,-,· .. ,·,· ... . ,·:·-·· "·-' ... 

- Delito con~:Fº·:( ·~a.:~~h'.~~~~;~~~A~~'_-,i~< ejec~ción 
r,ue r.edne todos- los eleme_ntoe_eenéricoro. ;::e~~-~cÚiOos'del 

. ' . ";··:~- _, ·;> 

tipo legal~-: Se p~~s~ntS::cÓil la réaÚ~é,cÚn d~ Ío~ •actos -
' '. · .. · .. _: ,.'.·.;.,: 

materiales pera c~li.~ee;Üi; el resultado, el .cual ee obtiene, 
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A continuación, haremos un pequefio análisis -

de 

de 

"La vida de1 

nuestro ·de1ito 

de1ito" o "Inter criminis", 

cia", 

221 

previsto 

de1 Código 

a estudio, "Tráfico de Int'1uea 

fracción I de1 Artícu1o en 1a 

Penal.. 

PASE INTERNA. 

La f'ase interna en e1 de1i to 

pa, se da cuando en 1a mente de1 

b1ico, surge 1a idea de promover 

&1 o por medio de otra persona, 

es Servidor PÚb1ico, inicia o hace 

que nos oou

Servidor PÚ

o gestionar, 

que también 

di1igencias 

para 1a tramitación o reso1ución de negocios que 

no están a su cargo. Pienza rea1izar dichas d! 

1igencias sobre otro Servidor PÚblioo, o sea, 

en aquél a quién por Ley le corresponde la 

tramitación o reso1uc1Ón de dicho e nego-.

cios. 
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Se considera que el delito que estudiamos se desarrolla 

en las 3 etapas que comprende la.fase interna: 

a) Idea criminosa o ideación.- En la. mente del Servidor 

PÚblicc aparece la tentación de delinquir, solicita a otra 

pereone (Servidor :PúbUoo), que actúe ilícitamente para la 

consecución de su fin, 

b) Delibe:r"aci6n.- Aquí en el Servidor Público persiste 

la idea de delinquir, aquí ve los puntos,,que tiene a favor y 

en contra para inten1:er su fin ilíoi to, influyen r;us princi

pios morales, piensa si lleva a cabo o no sus planee. 

c) Resolución.- Aquí ee cuando el Servidor Público def.!_ 

nitivamente he decidido delinquil', ya sea que el lleve & ca

bo sus fines ilícitos o a trRvée de otra persona. 

Por lo que respecta s. la fase externa.- Es cuendo ya se 

hace manifiesto el delito. Y también se considere que ee pu~ 

de dar en sus 3 etapas: 

a) ~'.anifestaci6n.- Surge· cuando ya como idea o pensamie!! 
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to ya exteriorizado, en esta manif'eetaci6n de la idea para 

realizar la idea criminosa en el mundo exterior, el Agente 

pide ayuda para realizar dicho ilícito o tB!Obién buscaré --

cooperaci6n para llevarlo a cabo, ya ~ue se puede valer de 

otra persona, también Servidor Público, para eicanzsr ese -

f'in ilícito. 

El delito de Tráfico de Influencia, pera que ee llegue 

a dar necesarieincnte deberé de tener la intervenci6n de ---

otra persona, también ServidorPÚblico so1:1·e la cual va a --

recaer ls. conducta del Agente (Servidor FÚl:>lico). 

b) Preparaci6n.- Es la manifestación externa del prop~ 

si to criminal po1• medio· de actos material.es adecuedos, aquí 

ya el Agente (Servidor FÚblico) r.ealiza todoi. lo¡. actos ma

teriales que él considez·a' s.on loe adecuados pera llevar a -

cabo su f'in ilícito. :Pudiendo ser, por ejemplo 0 cuando un 

·servidor Público se pone de acuez·üo con ot1·0 servidor Púbi.!, 

co sobre 'cierto negocio que está a su cargo 'pára 'qÚe ésta ·.e. 

stt vez lo tramite o .lo reeuelve f'avo1·~ble~~n{e ·~ e~~·; ~nie~·i 
ses, siendo esta tramitaci6n o reeoluc:i:ón Úíc1i'~· •. :} En 'seta 

fase tB!iltifo s~ podrÍa dar la tent~tivaJ. ~ ~~~.·~~e '.:ij_·:~e1~.!, 
dor Público real.iza todos los actos eilcwninaa~s ~ la'reaU-
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:iaci6n de su fin dañino, en este· caso; la ··tl'amitaci6ri o la -· 

resoluci6n ilícÚa ,de nee;ocios. ~ue no' ~~táit:'a su.·~ari.o, sino 

e cargo éla ot;oe ¡¡~r·vi~h~~s·~b1io6·~¡.:P.ero q~e 'sin r;mbergo,~ 
,~ . ·, :.. .. ,: Í<> ,-- -

no se lleva· a 'cabo ,'i:io1>:;~~\ii;a;;': ~j~Ü~~0'a'.~~\l,:.i~l.~1i~d¡ ?~ódrÍa · 
. ·,.:::· '.~:;· :;-~f"; :· 

ser; pÓr· ~jeÍn¡Ílo/~~~ ~f Sei~vidÓÍ• PúbÜco, :~a)Íabie.tid~ ,real! 

zsdo todos io~ ~ctó~. como podrían ser, qu~ ;Yíi se h.u:b~era -

puesto de acuerdo con otro Servidol' Público.pan< su Í'in ilí-

cito, de&tituyan o cambien al otrn Servidor Público de su -

cargo y por esta causa no se pueda lievar a cabo la tramita-

ción o resoluci6n ilícita, siendo aquella causa ajena a la -

volunted del Agente, 

Tentativa. inr.cabaóa o delito intentado,- En el delito de 

Tráfico de In.fluencia se podría dar cuando el Sei-vioor ~Úbli

co realiza.:' los actos' te.ndientes a llevarlo a cabo, eólo que -

le faltó alguno o varios. 

Delito coasumado.- Es cuaado le ejecuc:Í.6n reúne todos -- · 

loe elementos especí~1cos del iipo legal, 
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CAPITULO IV 

LA F".til.CCION l DEL .A..'tTICULO 221 lJEL COlJIGO PENAL. 

4.1 CONCEPTO. 

?a:ca iniciar al estudio de la fracci6n I del Artículo --

221 del C6digo Penal, ee necesario t~niar en cúentai 

Que todo delito nos señala en abetra'cto u.'1. acontecimien

to, y el cual si se realiza. por hee:ho.e hilmanoa0· ee concreti-

za lo ah! deecrito, es decir·~- que al integi·aree los elementos 

t!picoe descri toe en abstracto por determinada no%ma. por la -

conducta h~nana, ~eta se adecua a lo descrito· por dicha 

norma. 

As! tenemos que en nueBtra fracción I del citado Art!cu

lo 221 del C6digo Penal, a estudio, nos señalas. 
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Artículo 221.- Comete el delito de Tráfico de Influen-

cia1 

Pracci6n I.- El Servidor Público que por sí o por in-

terp6sita persona promueva o gestione la tramitaci6n o resg, 

luci6n illcita de negocios públicos ajenos a las responsab,1 

lidadee ~nherentee a su empleo, cargo o comiei6n. 

De dicho concepto o definici6n encontramos: 

2 elementos subjetivos1 

"••• promueva o gestione la tramitaci6n o resoluci6n -

ilícita,,," y 

2 elementos normativoe1 

"El. eerVidor público que por sí o por interp6sita per-

sona"• 

De la transcripci6n anterior de la citada fracci6n !,

encontremos diversos significados, que a continuaci6ndareooe 
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su si<Jnificadol 

a) Servidor Público. 

Según el Articule 212 del Códige Penal: "••• es servidor 

público toda persona que desempene un empleo, cargo o comi--

sión de cualquier naturaleza en la Administración PGblica Fe

deral centrillizada o ••• ". PerO más ildel•nte, en el siguiente 

inciso ( 4.2) haremos una referencia mlis amplia de /;sta:; , como 

sujetos activos de nuestro delito a estudio (fracción I del -

Articule 221 del C&digo Penal). 

b) Interp&.sita. 

Que interfiere o media para lograr algo. 

e) Promever. 

Iniciar o adel•ntilr una cosa procurando su legro. 

dl.Gestienar, tramitar, 

Hacer pasar un negocie por l•s trlimites debidos. 

e) Resolución. 
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Acción y efecto de resolver, auto o fallo de Autoridad -

Gubernativa o Judicial. 

f) Il!cita. 

No permitido, no legal. 

g) Negocios. 

Asunto, 

h) Público. 

Notorio, sabido por todos, perteneciente a todo el pueblo. 

1} Empleo, carga o comisión. 

Ocupación, oficio. 

Ahora bien, de todo lo anterior, se ve que el delito de -

Tr~fico de Influencia surgió para sancionar las nefastas pr,ct! 

c•s imperantes en l• zona negra de l• Administración Pública. 

Estas pr~ctic•s consisten ~n que les altos fanciena~ies de la -

Administración Pública, ponen en juego o emplean la preponderan 

cia de la que est~n investidos, ya que ésta es inherente a 

.ellos, ya que tienen elevados carqos, empleos o comisión, para 
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que asuntos o negocios de otros :funcionarios ae·reauelvan -

de acuerdo con loa intereses ilícitos de aqu6lloe y no como 

legalmente debiera proceder. 

Dicho il:l'.c:Lto tambitfo es llamado "i;n:fluyentiS'llO" y 6e

te es considerado como una "plaga social", ya que se puede 

diµ- en todas las ramas de la Administración Pública, inclu

yendo tambi~n a los Poderes Legislativo y Judicial.. A este 

"influyentismo" se le conoce popularmente como "cuatismo" o 

"compadrazgo". 

La creaci6n de 6ste nuevo delito tuvó como propósito -

el erradicar las malas costumbres que ya citamos, mediante 

la penalización de las mismas. 

El Artículo 221 del C6digo Penal contiene 3 fracciones 

en cada una de ellas se trata de captar las formas de real.!. 

zación del delito de TRAFICO DE INFLUENCIA, pero e6lo en la 

fracción III se delinean loe verdaderos carácteres del re-

ferido delito. Ya que del concdpto de "Tráfico" se despre!! 

de la idea de comercio, negocio y beneficioe económicos. En 

las fracciones I y II del mismo Artículo 221 no aparece la 

idea de'Tráfioo", pero si se observa la de "Uso de influen

cias". 
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En efecto, la fracci6n I, del Artículo 221, objeto de -

nuestro estudio, dispones 

"El servidor público que por sí o por interp6sita pera.e_ 

na promueva o gestione la tramitaci6n o resoluci6n ilícita -

de negocios públicos ajenos a la& respons'lbili<iades inheren-

tes a su empleo, cargo o co1nisi6n 11 • 

De lo anterior observrunos que 2 sJn las conductas alte~ 

nativas en esta fieu1-,• típica: 

- Prornover o gestionar. Fro1nueve o gestiona el eervi-

dor público que inicia o hace dili.;encü1s, para la tramita-

ci6n o resoluci6n de negocios que no están a su cargo. Es-

tas di ligenciae han tle realizarse sobre otro servidor públi

co, o sea, dicho aervidoc público es a quién legalmente le 

corresponae la tramitaci6n o resoluci6n de esos negocios. 

La conducta fáctica puede ser realizada directa o in---

directameate por el servijor público o por interp6sita persE, 

na. 

La promoci6a o gesti6n del servidor público ha de tener 
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por objeto la tramitación o resolución ilícita del negocio 

de que se trate. 

Carrancá y Trujillo RaÚl, dice que "El tr<Ífico de in--

fluencia es una especie del género que se llBJla Abuso de AE 

toridad, 11 (1) Este nuevo delito, segÚn su criterio, es --

parecido a la actividad conocida como "venta de humo", y -

los "vendedores de humo" son aquéllos individuos que abusB!! 

do de la familiaridad que tienen o presumen tener con algÚn 

funcionario público, dan supuestamente protección y prome--

ten obtener ganancias y favores a través de la influencia -

de la que se jactan, conducta ésta con la que ottienen don! 

tivos o dinero, vendiendo una influencia de la que carecen, 

Y cometen el delito de eotai'a, por ejemplo en la Legisla--

ci6n Argentina, quién hace adoptar a otro y con ánimo de l~ 

ero, una disposici6n patrimonial que resulte perjudicial 

para sí o para terceros mediante un despliegue de medios e~ 

gañosos tendientes a provocar en la víctima el error respe~ 

to a la conveniencia de su decisi6n, se ve también el víncE 

lo del tipo en cuestión con dicho delito de estafa, 

(1) CARRANCA Y TRUJILLO RAUL, y CARRANCA Y RIVAS, RAUL, "CQ 
DIGO PENAL ANOTADO", 12a. EDICION, EDITORIAL PORROA,-
S.A., MEXICO, 1986, PAG, 543. 
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"'""°'"''" """1 ........... ~·f .... ~,.'"····~ 
cho Penal., dice que:"La influencia mentfda es ia promesa de 

emp1ear una vincul.aci6a inexistente parr la obtenci6n de a!_ 

go deseado por la víctima, actividad corocida como "venta -

de hU!llo." No es preciso que la vincul.~ci6n eea inexistente, 
1 

pues inc1uso puede ser cierta, si la p~sibilids.d de ejercer 

esa influencia ee fe1ea. La estafa pu1de consistir en pro-

meterla: solamente." (2) 

1 

4.2 SUJETOS DEL DELITO. 1 

La 16gica jurídica establece ccmojnorma insubstituib1e 

para que l!le confieure un delito o tent tiva, 1a existencia 

de 2 agentes, donde uno interviene com• sujeto activo y ei 

otro como sujeto pasivo, la ausencia d uno de e1los, es r! 

z6n inobjetable que impide la coneumac 6n de un delito. 

El Profesor Porte Petit Candaudapl Celestino, nos defi

ne sJ. sujeto activo y al. sujeto pasivo

1

: 

"El sujeto activo requerido por el Tipo, es un elemen

to de ~ate, pues no se concibe un dell~º sin aqu~l, debi~n
dose entender por sujeto activo, el que ¡interviene en la real.iz! 

(2) CITADO POR CARRANCA Y TRUJILLO, lUL y CABRANCA Y RIVAS, RAUL, ~·• PAG. 544. 
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ci6n del delito como autor, coautor o c6mplice.• (3) 

Sobre el eu(jeto pasivo sefiala: 

"En todo delito debe existir un sujeto pasivo, ein 

olvidar que no se da un delito sobre s! mismo, porque no es 

admisible un desdoblamiento de la personalidad humana de m~ 

do que 6sta pueda considerarse, a un mismo tiempo, desde 

cierto punto ae vista, como objeto activo, y desde otro, e~ 

mo sujeto pasivo del delito.• (4) 

De lo anterior asentado, ee observa que solo el ser 

humano es capaz de cometer un ilícito. Un delito sólo sera 

tipificado cuando haya la participación de 2 sujetos, uno. -

activo y uno pasivo. 

Bl sujeto activo participa en todo delito como au-

tor, coautor o cómplice, en la comisión, tentativa o en la 

omisión que lo constituye. 

La conducta delictiva del sujeto activo recae en el 

sujeto pasivo, siendo 6ste el ofendido en su persona o en -

sus bienes. 

(3) PORTE PETIT CANDAUDAP, CELESTINO, ~·• PAG, 438, 

(4) IBIDEM., PAG. 441. 
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Si fAlta alguno de loa sujetos mencionados, es imposi-

ble la configUraci6n de un..-.:lelito. Solo las personas físi-

cas pueden ser sujetos de un delito, o se6 delincuente_s, ya 

que toda persona moral o abstracta, siempre aotúa,por medio 

de sus miembros o componentes, por lo tento la responsabili

dad pensl·es personal. En cambio el ofendido o la víctima 

de un delito, puede ser una persona física o moral. 

Sin embargo, a pesar de la ya señalado, en el Artículo 

11 del C6digo Penal, se observa la responsabilidad penal de 

las personas lle.nadas "morales", y que a la letra. dice: 

"Artículo 11.- Cuando Aleún miembro o representante de 

una persona jurídica o de una sooiedad,corporaci6n o empre

sa de cualauiera clase, con excepci6n de las inatitt1ciones 

del Estado, cometa un delito con los medios aue para tal OQ 

jeto las mismas enti<lade~ le proporcionen, de modo que re

sulte cometido n nombre o bajo el amparo de la representa-

ci6n sociAl o en beneficio de ella, el juez podrá, en los -

casos exclusivamente especificAdos por la Ley, decretar en 

la sentencia la suspensión :ie la. Bf'I'U?aci6n o su disolución:, 

cuando lo estime necesario para l~ seguridad -~-
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pd.blica," 

Una vez establecido qui~nescson las personas sujetos ~ 

del delito en general, procederemos a precisar los sujetos -

en nuestro delito a estudio. 

En nuestro delito a estudio (Triífico de Influencia, Ar

t!cu1o 221, fracci6n I), loe sujetos activos de este delito 

deben de tener como calidad personal específica la de ser -

"servidores públicos", Trascendía a la coneiueración pena-

l!stica, como calidad personal del sujeto activo, la aeigna

ci6n de ciertas funciones de naturaleza pd.blica. Sólo e~ el 

delito de Cohecho el sujeto activo puede ser un particuler. 

A continuación haremos una referencia de lo que se con

sideraba "servidores pÚblicoe 11 , 

En la Constitución de 1857 y en la de 1917, loe puestos 

que desempeffaben los individuos del sector pd.blico, se jera~ 

quizabtan ent 

Altos funcionarios. 

PUnoionarioe, y 

Empleados. 



Estas designaciones se utilizaban tanto en la Fe

deración, las· Entidades Bederativas y en los Munici--

pios. 

A partir del 28 de Diciembre de 1982, aparece -

en nuestro Derecho, el concepto de "servido1· públi--

co", por iniciativa 

al Congreso de la 

al Título Cuarto de 

del Ejecutivo Federal, 

Unión, la pro1iuesta de 

la Oonetituci6n Política 

que envi6 

reformas 

de los 

Eetados Unidos Mexicano~, 6sto, con el propósito de -

que se cambiara el nombre de dicho Título, e1 cual 

decía: "De la responsabilidad de los funcionarios pú-

blicos11, por el de ''De 1ae responsabilidades de los -

servidores públicos", 

Ooneideran que al generalizar como servidores 

pÚbliCOfi! a todas 

guna. actividad on 

corulyuva a 

progresiva 

México, 

erradicar 

que hay 

la.e 

la 

personas que 

Adminietraci6n 

realizAn 

Pública, 

al-

la corrupción arraigada y -

entre los gobernantes de 

Aquí podemos señalar lo que 2 autores consideran 
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como "Administraci6n Pública." 

Para Leonard D. "La Administraci6n -

l'Ública consiste en 

Whíte, 

todas las operaciones que 

tienen como prop6aito la realizaci6n o el 

oumplimiento de la :política pública ••• ; un sis-

tema de Adminiatraci6n Pública ea el conjunto -

Leyes. reglamentos, prácticas, relaciones, 

digoa y costumbres que prevaJ.ece en BU Dlome;a 

to y sitio determinados Pm:'ª la realizaci6n y 

ejecuci6n de la Política PÚblica." (5) 

Po.ra Pedro Muñoz Amate, "En BU eehtido 

más amplio, la Administraci6n Pública es el 

gobierno, es decir, todo el conjunto de con-

junto de conducta humana que determina como 

se distribuye y ejerce la Autoridad Política 

y c6mo se atienden loe intereses PÚblicoe," -

( 6) 

(5) CITADO POR SOTOMAYOR DE ZALDO, ARTURO, "LA ADMI

NISTRACICN PUBLICA: .. l>'N MEXICO", la,EDICION, EDIT. 

U.N.A,M., MEXICO, 1959, PAG. 13, 

(6} CITADO POR SOTOMAYOR DE ZALDO, ARTURO, ~·• -

PAG. 14,· 
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"Recapitulando, se cambia la designación de funcio--

111!%'10 y se adopta la de "servidor", pues se considera que -

no es la funci6n lo que ha de.disting\ii.r a qui~n cumple co

metidos institucionales de gobierno, sino precisamente el -

servicio a loe demás. La "función" lleva aparejada la idea 

de dietinci6n, prerrogativas y privilegio, mientras que el 

•servicio" conetit~ el element.o total de la solidaridad 

con que han de guiarse las conductas colectivas."(7) 

Con las reformas que ee hacen al Título cuarto Consti

tucional se consideran 11serv1doree pl!blicos" a loe represe!!. 

tantee de elecci6n popular, s los miembros de los Poderes -

Judicial Federan. y Judicial del Distrito Federal, a loe fUE, 

cionarios y empleados, y en general a toda persona, que de

sempefie un cargo o comisión de cualquier nature1eza en la -

Administración pública Federal o en el Dietrito Federal, O¡t 

ganismoe Públicos descentraliza.dos, empresas de participa-

ción Estatal mayoritaria, Sociedades y Asociaciones aeimil~ 

das, Fideicomisos Públicos, 

(7) CFR~ DIARIO DE LOS DEBATES, SENADO, NUMERO 45, 13 

DE DlCIEMllllE DE 1982, PAG. 4 
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En lae entidades federativas se consideran "servidores 

~úbliooe a loe representantee de eleooi6n popul.ar, los miem 

broe del Poder Judicial, a loe Que trabajan en Organismos -

Coordinados y descentralizados de carácter Estatal., Inetit;ia 

cienes Públicas, y, en general a tode per.!ona que desempeffe 

un empleo, cargo o comisi6n de cual.quier naturáiezk en la -

Administraci6n Pdblica de cada Estado. 

Por lo que concierno a loe Municipios, se consideran -

Servidoree Públicoe a los representantes de elecci6n popu--

lar, a todae aquellas personas qu~ prestan un servicio fíe! 

oo, intelectual o de ambos ~neros, en la Administraci6n M:!! 

nicipal. 

Por lo que reepecta a la Responsabilidad de loe eervi-

dores públic•e, podemos señalar lo siguiente: 

El Texto Constitucional anterior a la Reforma de 1982, 

regl.ament6 la responsabilidad penal de los funcienarioe pú-

blicos, distinguiendo delitos oficiales y c6munes. 

"En nuestra Constituci6n no se distinguen entre delitos 
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oficia1es ni delitos comunes, el jUtcio político se reserva 

para la responsabilidad política y quedan sujetos al mismo 

otros servidores públio•e. El actual títu1o Cuarto de la 

citada Conetituci6n contiene a tod•s loe servidores públi~ 

cos, en loe Artícul.os 108 a 114 se reglamenta lo relativo. a 

la "responsabilidad política, administrativa y penal de loe 

eervidares públicos. La Responsabilidad Penal se refiere a 

la declaraci6n de procedenci1t del juicio penal pnra determi 

nados funcionarios. La fracci6n II del Artícul.o 109 seffala 

que la comiei6n de delitos por cualquier Servidor Público,

será perseguida y sancionada en los t~rminos de la Legisla

ci6rr penal y el precepto 111 enumera a ciertos servidores -

que no es nosible perseguir y sancionar sino mediante el d.!l 

safuero previo. Bl fuero es un privilegio para preservar -

al sujeto de ser enjuiciado por los Tribunales Ordinarios,

º de que éstos futlcamente puedan juzgarlos si se llenan 

ciertos reouisitos. El Derecho Positivo Mexicano exige 

igualdad para todos los servidores, a pesar de ésto, la Pz:l!. 

pia Constituci6n establece algunas excepciones para quienes 

ocupan deter.:únados cargos públicos, a fin de hacer posible 

el desempeffo de .sus funciones, ein peligro de ser enjuicia

do<" cemo resul.tado de acusaciones eme tr-1 vez serían infun-
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dadas."(8) 

4.3 BIEN JURIDICO PROTEGIDO. 

Bn el mundo del Derecho, encontramos que el Legislador 

observa le realidad social, va a determinar cuales son loa 

objetos a proteger, los derechos a salve.guardar y que son -

importantes para el hombre dentro de la Sociedad, como son: 

La Vida, la libertad, la seguridad, la honra, la propiedad, 

etc., y la única forma de proteger estos bienes jurídicos -

determinados por el Legislador, es mediante la imposición -

de una sanción, que puede ser civil o penal. Así el Legis

lador establece que cuando una persona comete un acto ilío! 

to que consiste en violar los bienes jurídicos de otro ---

_(adecuar su conducta dentro de la hipótesis normativa), y -

en áste caso, el previsto en el Código Punitivo, le será -

aplicada una sanción, privarlo de un bien, como podría ser 

su libertad, propiedad, etc. 

Una tarea muy importante del Legislador es la de jera:: 

qui~ar loe bienes jurídicos determinando cuales tienen más 

valor sobre otros, ésto en oseo de existir una oonfronta--

ción entre ellos. 

(8). CFR. CASTELLA!/OS TENA, FERNANDO, OB 1Cl'J', l'AGS. 113 

A 117. 
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Por lo qu~ se debe entender como bien juríiti.co el ob-

jeto de protecci6n que dan les normas de Derecho por medio 

de le sanoi6n o de la amenaza de la ea.nci6n. Entendiendo -

'eto, que en el crunpo del Derecho Penal cada tipo delictivo 

consignado en el Ordenamienta,Punitivo protege un bien jur,! 

dico detenninado. 

Los bienes jur!dicoe ee deben distinguir en bienee "i.!! 

dividualee'• y bienes "de la coleotiviclad"; en bienes "dieP.!. 

niblee" y "bienes no disponibles"• 

Algunos tipos protegen no uno sino varios bienes, loe 

cueles pueden tener igual valor o desiguRl, o sea, que alrua 
noe de ellos, tiene un valor superior, ocupando por consi-

guiente, el primer lugar o preferente y sirviendo de ba~e -

para la respective cle.sif'icaci6n de delitos, e.,:{ como para 

la interpretaci6n de la Ley Penal. 

El bien jurídico es el valor ~utelado por le Ley Pe---

nél:. 

Cuando los intereses fueron protegidos por el Derecho, 

se elevRron a bienes jurídicos. 
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En cuanto a nuestro objeto de estudio, tenemos que el 

Títu1o Décimó, Capítu1o IX del Código Penal, trata de prot,!!. 

ger a la Adminietre.ci6n Pública de las posibles conductas -

que pueden. surgir de las actividades de los Servidores Pii-

blicos. Por lo que se refiere al Tr6fico de Influencia, co

mo lo menciona el Numeral 221 fracci6n I, el Servidor Públ! 

co que por si o por médio de una persona promueva o gestio

ne tr~mites o resoluciones ilícitas de negocios p6.blicos ••• ; 

ya que si bien es cierto, una de las funciones que tienen 

los servidoreso p6.blicos es servir a la Sociedad y proteger 

loe intere~es de la mism8, resulta contr~dictorio que no ee 

de la misma igualdad de servicio, ya que el hecho de que al 

guien trate de sacar provecho personal por el ~estionamiento 

o promoci6n en trá~ites en un servicio público, se entiende 

que ei 1.ma pereona no tiene e1 "contacto" o e1 "medio" para 

hacerlo m'e rápido o eficaz no lo podrá conseguir, ya que 

ese trámite o gestión pretende conseguir un fin ilícito. 

Por eso, el Legislador, trat6 de protes~r en este --

Art!cul.o oue no se utilizarflll los "compadrazgosº o "cuatie

mos'', o eea trat6 que se diera un trato igual a cualquier -

persona que reauiera de un tr~mite dentro de la Administra-
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ci6n Pública, ya cue dicho tr,mite debe· de ser confo:nne a 

Derecho, y no como pretenden los que trafican, ya que ~e-

tos pretenden una resoluci6n favorable a sus interesee me~ 

quinoe. 

Si la Adminístra.ci6n Pública es: aquella parte del Po

der Ejecutivo a cuyo carge está la res.ponsabilidad de de

sarrollar la función administrativa. Se puede vntender 

desde dos puntos de vista, uno orgánico, que se refiere al 

drgano o conjunto de órganos estatalee que desarrolan la. 

funci6n administ?"".tiva, y de'1de el punto de vi,.,ta formal o 

material, según el cual deba entenderse como la actividad 

aue desempenan este 6rgano o conjunto de órganos. 

El legislador quiz6 proteger la posible ";>repotencia", 

11 envilecimientCJ" de los Servidoree: Públicos. 

Se leeiona el inteña juz·!dico de l@. Administración -

Pública, en orden a la Obligací6n de lealtad aue para con 

ella. tienen sus servidores, se vulnera el deber de honra-

dez oue con la Administración Pública tienen sus servi----

do:-ea. 
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La promoci6n o gesti6n del servidor público ha de t

ner por objeto J.a tramitaci6n o resoJ.uci6n ilícita del neg2 

cio de que se trate, La exigencia de ests. ilíci tud desVir

tua la ratio legis de la Ley, la cual es evitar que entren -

en juego, en todo caso, las influencias desplegadas para J.a 

tramitación o resoJ.uci6n de los negocios públicos, indepen

dientemente de que se pretenda lograr con la influencia una 

il:!citud. 

Las influencias desplegadas para la tramitación o res2 

1uci6n de los negocios públicos no son delictivas en tanto 

no se evidencia la ilícitud del trámite o resolución que se 

pretende, 

4.4 OBJETO MATERIAL. 

Es todo ente corpóreo que ocupa un lugar en el tiempo 

y en el espacio, en el cual recae o ae espera que recaiga -

J.a conducta del sujeto activo. 

Es la persona o cosa sobre la que recae el delito. Lo 

son cualquiera de los sujetos pasivos o bien las c~sas ani-

medas o inanimadas, 

En nuestro delito a estudio, sería J.a Administración -

PÚb1ica y 1as personas a quil!nes afecta 1a resolución ---
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ilícita que promueven loe que trafican con su influencia, ya 

que resuelven o tratan de que ee resuelvan loe asuntos que no 

están a su cargo ilícitamente y no como en Dereeho proceda. 

4.5 RESULTADO. 

Be el cambio en el mundo exterior o jurídico que ee pro

duce por el sujeto activo reflejado en su conducta. 

Existe resultado material, cuando se produce una muta-

ci6n en el mundo exterior de naturaleza física, anat6mica, f! 

eiol6gica, psíquica o· econ6mica, ·descrita por el Tipo. 

El resultado material es una consecuencia de la conducta 

(acci6n u omisi6n) y elemento constitutivo del hecho, el cual 

a eu vez, es elemento objetivo del delito, cuando se describe 

un resultado material. 

Para el Maestro Porte Petit Candaudap Celestino, result~ 

tado es "La mutaci6n jurídica o jurídica y material producida -

por·un hacer (acci6n) o un no hacer (omisi6n)." (9) 

(9) PORTE PBTIT CANDAUDAP, CELESTINO, ~·• PAG. 328. 
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En nuestro caeo a estudio, e1 resultado ee da cuando -

eervidoree pÚb11coe dee1ea1ee 1ogran sue prop6sitoe ·11íci-

tos, ee decir, cuando 1ogran de acuerdo a eus intereses me,!! 

quinos que e1 trámite o reao1uci6n que pretenden ee resue1-

't'Bn favorab1emente para e11os, vu1nerando con e11o 1a 1ea1-

tad que 1e deben a 1a Administraci6n Páblica para 1a cua.1 -

1aboran, y con dicha conducta. desp1egada por el1os tambi&n 

1eaionan 1os intereses de loe que intervienen en tales ae~ 

tos, ye que todo se reeo1vi6 de acuerdo a sus intereses i1i 

citos y no como justamente debiera proceder. 

4.6 ELEMENTOS POSITIVOS Y NEGATIVOS. 

A continuaci6n deta11aremos 1os elementos que confor-

men a1 de1ito de Tráfico de Inf1uencia, y tenemos: 

a) CONDUCTA. 

Como ya qued6 precieado, 1a Conducta ea "E1 comporta-

miento humano vo1untario, positivo o negativo encaminado a 

un prop6sito.n (10) 

(10). CASTELLANOS TENA, FERNANDO. OB.CIT., PAG. 149• 
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Por lo que tenemos, que para que se con±'igure la con-

ducta en el delito de Tráfico de In±'luencia, el suje$o ·act.!, 

vo, en este caso, un servidor público, debe realizar una -

conducta que "•••por sí o por interpósita persona. promueva 

o gestione la tramitación o resoluci6n ilícita de negocios 

públicos ajenos a las responsabilidades inherentes a su em

pleo, cargo o comisi6n." 

De lo anteriormente tranecrito, vemos que hay 2 condu~ 

tas alternativas en nuestra fracción a estudios 

Promover o gestionnr.- El servidor público promueve o 

gestiona, inicia o hace diligencias para la tramitaci6n o 

resolución de negocios que no están a su cargo. Estas dil,;h 

gencias han de realizarse sobre otro servidor público, a -

qui6n por Ley le corresponde realizar esa tramitación o re

solución. 

La conducta puede ser realizada directamente por el -

servidor público o indirectamente (por interpósita persona). 

En este caso concreto consider(llllos que la conducta se 

puede presentar en la forma de1 

ACCION.- Cuando el servidor público viola la no%'l!la -

que prohíbe algo. Dicha conducta es en forma dolosa, mani
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feetándoee el dolo ancla intenci6n del activo de realizar 

tal. proceder il.Ícito, queriendo o aceptando su resulte.do. 

Aquí el servidor público neceearirunente lleva a cabo 

una actividad de promover o gestionar eobre otro Servidor 

Público, Este conducta no puede realizarse por omisi6n o 

por comisi6n por omiei6n. 

La conducta en eu aspecto negativo, es cuando falta á~ 

ta y para producir ~eta, es necesario que ee de la ausencia 

de "la voluntad". 

En este caso; la ausencia de conducta no ee puede pre

sentar por via absoluta, ni vis maior, ni por los actoe re

flejos. 

b) LA TIFICIDAll. 

Como elemento escencial de todo delito, ya .que si una 

conducta no está tipificada no .hay delito. 

El Tipo ea la descripción de esa conducta. 

Y en nuestro caso concreto, lo encontramos tipificado 

en la fracci6n I del Artículo 221 del Código Penal. 

En cuanto a loe elementos del Tipo encontramoe1 
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- Elementos escencieJ.ea.- Tenemos tanto a los_eujetos -

activos (servidores pÚblicoe) y loe objetos (la persona a~ 

qui6n iit'ecta la conducta ilícita de dichos servidores y a la 

Administración I'Ública a la que pertenecen 6stos Últimos). 

- Elementos accidentales.- Ea la calidad especial de 

loe sujetos, en este caso, deben de ser necesariamente ser-

Vidores públicos. 

Elemento subjetivo.- Cuando el servidor público hace la 

promoción o gestión ilícita. 

Elemento normativo.- Cuando ee realiza la conducta del 

servidor p~blico que tiene interés en "negocios públicos ---

ajenos." 

La Tipicidad en su aspecto negativo (Atipicidad), es~ 

cuando no se describe uns conducta como ilícita. 

La Atipicidad ee da cuando la conducta no se adecua al 

Tipo. 

En nuestro delito a estudio, la Atipicidad se puede dar 

cuando falte, por ejemplo, la calidad de los sujetos activos 



~ato es, que sean servidores públicos, o cuando no se adecue 

la conducta de ~atoa a lo descrito por el Tipo, o cuando di

cha conducta sea lícita. 

c) LA ANTIJURIDICIDAD. 

Como ya dijimos, la conducta es una manifestación exter. 

na de la volu:atad, y para que se considere delito, debe es~ 

ta:!' tipificada, precisamente como contraría a Derecho y es -

necesario que esa conducta que está tipificada, ae adecue ai 

Tipo descrito en abstracto por la Norma, es decir, que para 

que la conducta humana pueda ser considerada como delito, d,! 

be de estar en oposición a lo que se considera legal o anti

jur:!dico. 

En el Articulo 221 fracción I, del Código Penal, la An

tijuridicidad se da cuandos 

- El Legislador determina que la conducta del Servidor 

"l'Úblico "••• promueva o gestione la tramitación o resolu~

ci6n ilícita •• ," es contraria a la norma jurídica tutelada -

por el Estado, y que ésta conducta no se encuentre protegida 
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por una causa de justificación, ésto ee, que no po1·que el 

Legislador consigne une conducta típica contraria. a le 

Norma, éste ya sea ant.ijur!aica, eino que (como ye mencio

namos), el Juzgf<d.or es el títular d.el Juicio valorativo y 

es quién resolverá si efectivamente hay contradicción en-

tre la co11ducte. y la Ifa11ne., o que hay una conducta típica 

contraria· a Derecho. 

Pero cuando diclw. conducta que consideramos delicti-

ve se encuentra protegida por una cause de juetificación,

nos .encontr·emos con el aspecto negativo de la .AntijuridicJ:. 

dad. 

o· sea, que une conducta humana puede estar tipificada, 

que dicha conducta se adecue al Tipo previsto por la Ley -

y que dicha. conducta sea contraria a Derecho, pero _si --'

apL,rece· cue1r1uiera de las causes que se_:· con.eiiüeran. como -

"causas de justificación" no hay· 

A continuación :nencionaremos las causas _ele -j~stifica

ción que. coueiderBmos pueclcrn p1·eeent9i·-se en el· delito, ob-

jeto de nu&stro <studio: 
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- Legítima Defensa.- En este caso no puede co--

meterse el delito en Legítima Defensa. 

- Ejecuci6n de acto~ ordenados o permitidos por la -

Ley (obrar en cumplimiento de un deber o en ejer

cicio de un derecho), no se da en &ate delito. 

Obediencia a un superior jerárquico.- Aquí 

si se podría ·dar esta causa, en nuestro caso a e~ 

tudio. 

- Impedimento legítimo.- Tampoco se da en ·este deli-

to. 

d) LA ll1PUTABILIDAD. 

Como elemento configurativo del delito que, se tradu

ce en atribuir a una persona una cond~cta típica y anti-:-

jurídica, es cuando en este caso, loe sujetos activos ---

(servidores públicos), tienen la aptitud para actuar 

conociendo 

cuando el 

el alcance de 

servidor público 

de entender y querer 

su comportamiento, es ----

tiene la capacidad --

la conducta delictuosa 
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que va a cometer. 

En su aspecto negativo se da cuando se lleva a cabo -

una conducta típica y antijurídica, pero el sujeto activo 

carece de capacidad para comprender la antijuridicidad de 

su conducta. 

En nuestro delito a estudio, considerwnoe.que no se -

pueden dar las causes de Inimputabilidad. 

e) LA CULPABILIDAD. 

La conducta será delictuosa, cuando sea típica, anti-

jurídica, y ésta le sea imputable. a.'l sujeto activo lf además 

ésts sea culpable, o sea el servidor público es culpable de 

un hecho delictuoea cuando es responsable de ese seto que -

ha realizado. 

Por lo que se refiere el Tráfico de Influencil<, esta-

moa ente la presencia de un delito que s610 puede cometerse 

dolosllI!lente, las conductas que reallzs elservidorpÚblico nos 

demuestni.que éstssdeben de realizarse concientemente y con 
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voluntad, ~sto es, el Delito de Tráfico de Influencia se -

comete'dolo~emente y ese rlolo consistirá en la· conciencia y 

volunte<l de p·omover o eestione:r la tramitación o resolu---

ción ilícita de negocios ~jenoB, o sea cuando el Servidor -

Público ( por sí o pol' interpÓaita persona promueve o ges-

tiona ln tramitación o resolución ilícita ) externa su con-

ducta, y 1!sta se encui;ntr&. tipifice<la como delito, ya que 

se considera entijurídica, y este Servidor· Público quiere y 

entiende lo no legal de esa conducta, por lo que se ·consi

dera a ~ste como culpable de dicha manifestación de conduc

ta, se da cuando ya el Servido1• FÚblico "promovió o gestio

nó" la trl'lllitación o.r.esolución ilícita de negocios pÚbli-

cos ajenob a 6111 •.•. 

·,_,-

El espe.cto 'nega~i.~.~ ;de' la Culpa.bilidad se cia cuando: 

.·.-.;~··. ·::::-::·:'>· 
:~t::·:~ <:, -,.-... ··: .L_:_,. 

- Et'rci:i; de l:i,~cho.' ~;~e.i;i_ci.if e in,vencible .- El error se 

da cuando e1 serv.idoX''Í>iibii'éo'.':é~i;~ o ú .. i~e itria ·idee falsa 

de alguria si~u~~ión~-;~;~~~'..:ia~i~;~1ü~abilidad ·se .da cuando 
:. . ',i ~ i ·.,~ ,,· i,.: /, '!·, . •··. 

hay dete:rnli:rui.<lsa cati~;;¡~ q~~ · :te _dan oritJ.en. 
;::·:::, ... -~:t.:·:::~-~--~~-:~· :•., . -i :' . 

. . -,-·, \' .·' 

Error de ;~;;.echo,;.; Este no produce Efecto de ex;i.ruente~ 
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porque aunque el eervidor público, isnore que al realizar -

determinada conducta, si 6sta, está tipificada como de1ic-

tuoea, la Ley no justifica ni autoriza su violación. 

- Error de hecho,- En este caso se admite que e1 ---

error de hecho excluye la intención crimina1, pero si tal -

falso concepto que se tiene de determinada situación fue 

por descuido o negligencia del sujeto, se ea culpable, 

- No exigibilidad de otra conducta, se podr!a dars 

La coacción o violencia moral vis compuJ.siva, lo que -

se llama temor fundado, 

Encubrimiento de parientes y allegados. 

f) LA PUNIBILIDllD, 

Si una conducta hU!Dena se exterioriza y esta conducta 

está tipificada como delito, o sea ea contraria a Derecho,y 

además el sujeto al que se le atribuye dicba conduc*a es -

imputable, es culpable de esa misma, por 1o que, como cona~ 

cuencia lógica deberá de recibir un castigo, una pena o ---
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una sancióa por esa conducta ilícita. 

Bu auestro caso a estudio, la fracción I del mLllticit~ 

do Artículo 221 del Código Penal, encontramos en el mismo 

Artículo en su párrafo segundo, la sanción a que se hacen 

acreedores los servidores públicos que adecuen su conducta 

.ª lo descrito en abstracto por la norma en la cltada frac-

ción y que a la letra dice: 

"Al que cometa el delito de Tráfico de Influencia se -

le impondrán de dos a5os a 6 seis años de prisi6n, multa de 

treinta a trescientas veces el salario mínimo diario vigen

te en el Distrito Federal en el momento de cometerse el de

lito y destitución e inhabilitación de doe a.~os a seis a~os 

para desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos," 

En nuestro d·elito a estudio, en el aspecto negativo de 

la ?unibilidsd, encontremos que no hay excusas absolutorias. 

Ahora bien, de todo lo hasta squ! analizado, si bien 

consideramos que se deben.aplicar las sanciones que señala 

el c6digo Penal, a quiénes cometen este delito, pensamos ~ 

que éstas son muy elevadas, ya que si tomamos en cuenta ---
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que en eeta fracci6n no ee vislumbra realmente la idea de -

•Tráfico•, ya que de acuerdo a 1o·ya analizado, éete con--

cepto de "Tráfico" encierr¡¡. una idea de beneficio econ6mi-

co para el servidor público, e1 cual no se comprende en --

la fracci6n que analizamos, ya que en ella e6lo se manifie!!. 

ta un simple "Ueo", por lo que consideramos que .la eanc16n 

debería ser menor a la que Eeñala el C6digo Punitivo. 

Y además pensamos que se debería de agregar a la ac--

tual denominaci6n del Capítulo IX del C6digo Penal, las pa

labras "Uso y" para que quedara "Uso y Tráfico de Influen-

cia", ya que creemos es la denominaci6n más adecuada.a lo -

que se expresa y refiere el Artículo 221, el cual integra -

el mencionado capítulo. 

A continuaci6n, agregaremos a este trabajo, dos ejem-

plos de delitos cometidos por servidores públicos, diferen

tes al aquí analizado, en virtud de que no fue posible en-

contrar alg6n caso concreto referente al delito de Tráfico 

de Influencia. 
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A N E X o s 



ANEXO l. 
HEXIC0 1 DISTRITO FEDERAL A NUEVE DE MARZO DE HIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO. 

V 1 S T O s, para resolver dentro del plazo a que se 

refiere el artículo 19 Constitucional los autos del proceso 

número 31/94, instruido en c:ontra de REFUGIO ESPINOZA SALOHON Y 

GLORIA CONDE GARCIA, en contra de quienes el agente del 

Ministerio POblic:o Federal ejercitó acción penal por 

considerarlas probables respo¡sables en la comisión >·~i:!l 'de~ito 

de PECULADO, previsto y áancioncido .p_o,r: _ ... el,.;···:art:lc:ulO '223, 

relación; ~-~n el 7ª ~:·.fracción fracción I, penó.ltimo párr~fo,'_ en 
.·· .... : ' 

II, y 212.;·'todos deF Código Penal 

Federal; y, 

R E S U L T A N D O 

1•. Mediante oTic.io no.mero FESPLE/0793/94, el agente del 

Ministerio Póblico Federal consignó a este Júzgado las 

diligencias contenidas en la averiguación previa numero 

5072/FESPLE/93, y ejercitó acción penal en c:ontr·a de las 

indiciadas de re-ferencia como probables responsables en la 

comisión del delito antes mencionado, solicitando se librara la 

orden de aprehensión correspondiente. 

Este Juzgado de Distrito es competente para conocer y 

resolver sobre el presente asunto, con .fundamento en el 6ª del 

Código Federal de Pr·oc:edimientos Penales y 51, inciso a> de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
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Asimismo al no estat· Pt:"obado .que se ~ncuentre prescrita la 

acción pena_!· en el presente .?~U~tc;i, lo procedente es continuar 

el estudio cct~!·~~~~-o:n·~~·e·~-~-~:~:~·· .. -
":"e'. 

·-~". 

2• .. Rec{bi .. d.~ :'.,~::;: ~'.~-~~i.g~~~i~íi. el veintitres de -febrero 

del· clño·-eri -· 'CiJfs'ó,' :;:~,e:·'.···ar'den-6 s~· radit:acidn y registro· en el 

libro.· d~ G·~bi·~·~nci:~ '~'.~X~--- el número que le corresponde, y por 

e~isti~_.:datOs·>".sUfi.cie~tes para tener colmados los requisitos 

del ·ar'tículo ·16 Constitucional!' se Ot"denci la apr-ehensión de las 

im:µ_lpadas de mérito, y se dió por cumplimentada c:on fecha 

siete de marzo del año en c:urso·. fecha en que comparecieron en 

-forma vOluntat~ia ante este Tribunal dichas indiciadas, 

ordenándose su detención virtual y comunicándola al Director 

del Reclusorio Preventivo Femenil Oriente en esta Ciudad, y se 

les escuchó en preparatot·ia, al tenor de las actas levantadas 

al efecto. 

C O N S l D E R A N D O 1 

PRIMERO. El artículo 19 Constitucional establece que 

ninguna detención ante autoridad judicial podrá e>:ceder del 

término de setenta y dos horas. a partir de que el indiciado 

sea puesto a su disposición, siii que se justifique con un auto 

de formal prisión y siempre que de lo actuado aparezcan datos 

suficientes que acrediten los elementos del tipo penal del 

delito que se impute al detenido y hagan probable la 

responsabilidad de éste; por· lo que en .la especie habrá que 
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analizar si se reunen tales requisitos para. ·decre:tar la .Prisió.n 

preventiva del indiciado. o bien~ de .. no ser ... así, su libertad por 

-Falta de elementos' para proi;esar con ~as reservas de Ley. 

SEGUNDO. ELEMENTOS DEL TIPO PENAL.· Los elementos del 

t.ipo penal correspondientes al delito de PECULADO previsto y 

sancionado por el at·tículo 223, fracción I, en relación con el 

212, ambos del Código Penal Federal, en términos del artículo 

168 del Código Federal de Procedimientos Penales, son los 

siguientes: 

a). Que el sujeto activo sea servidor público; 

b). Que por razón de su cargo el. sujeto activo hubiera 

recibido en administración, en depósito o .Pº~· otra causa; 

dinero, valores o cualquier otra cos·a ·.p,et~,te_rec:iente al Estado; 

descentralizado~ 

e). Que dicho sujeto ·acti.vo ··c'On motiv·a de .sus '.func_iones 

distraiga de su objeto dicho dinero, valores· o· cosa para usos 

propios o ajenos; 

d). GL1e la conducta sea de; realiz'ación dolosa, 

mani-Festándose el dolo en la int'enc:ionalidad del activo de 

realizar tal proceder i l :Lci to, queriendo o aceptando su 

resultado; 

Para deter:minar si en la especie se acreditan o no tales 
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e_lementos, ·cabe estudiar y analizar las constancias de prueba 

que obran en el sumario y que son ias siguientes: 

1. Denuncia de hechos signada y rati~icada por el 

Licenc:iado ·Adelaido Hárquez Carrasc:o, Director Consultivo y de 

lo Contencioso de la Dirección General de Asuntos Jurídicos de 

la Secretaría del Trabajo y Previsi'ón Social, en la que 

ma~ifiesta que en fecha veintitrés de septiembre de mil 

novecíentos noventa y tres, el Contador Público Ra~ael Mora 

Hernández, Director de Control y Evaluación de la Contraloría 

Interna de la dependencia que t"epresenta, presentó denuncia por 

irregularidades administrativas consistentes en el desvío de 

recursos por concepto de novecientos noventa y ocho copias 

certificadas y cobradas por la Licenciada MARIA DEL REFUGIO 

ESPINOZA SALOMON, ex-coordinadora administrativa y GLORIA CONDE 

GARCIA, Técnico Especial i :=a do en Materia Laboral. cuyo monto no 

fue ingresado ni enterado la Tesorería de la Federacidn. 

respecto de los e;:pedientes Números 10/5700, 10/3595, 10/5639-

2, 10/4750-3~ 10/5670, 10/5667-2, 10/379ó-6, 10/5262, 10/5636, 

10/5295 y 10/10732-3, de fechas 3, 14 y 17 de diciembre de mi 1 

novecientos noventa y dos y cinco de enero de mil novecientos 

noventa y tres, respectivamente, por la cantidad de dos mil 

quinientos ochenta y cinco nuevos pesos. 

2. Declaración de GLORIA CONDE GARCIA, ante la 

Subdirección de Responsabilidades de la Secretaría del Trabajo 

y Previsión Social, quien en relación con las hechos mani-Festó 

que a partir del mes de abril de mil novecientos noventa .y uno, 
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y hasta el veintiuno de enero de mil novecientos noventa y 

tres, desempe~ó el cargo de secretaria de la Coordinación 

Administrativa de la Dirección General de Registro de 

Asociaciones; que una de sus funciones era la de realizar los 

cobros por concepto de pagos de derechos por la expedición' de 

copias ce1·ti-ficactas, donde el trámite que se seguí.a era el de 

recibir del Departamento de Certi-Ficación. un formato, que al 

parecer se denomina solicitud de audiencia, en el ciue se 

detallaban los datos del promovente de las copias, 

entregándoselo directamente el titular del departamento y 

además le indicaba el nt:imero de copias y el monto del cobro que 

debí.a hacerse, real i ;:ando por el lo E!l -Formato HD-2 de la 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público "Declaración de Pago 

de Derechos por Certificaciones, Reposiciones, etc., y 

Prestación de Servicios y Aprovschamiento de Bienes 11 
•• el cual 

elaboraba en original y tres copias_; que el dinero así. como los 

documentos los guardaba en el archivero que se encontraba en el 

interior de la. oficina oe la Coordinadora Administrativa, a 

quien le informaba al final de la jornada sobre el número de 

r"ecibos recabados y la cantidad de diner·o recibidOs; que nunca 

elaboró alguna relación o control sobt·e el número de recibos y 

las cantidades ;:obradas: que posteriormente la Coordinador~ le 

indicaba cuando debería remitir . a la SLtbdirecc:ión Financiera 

dichos documentos así como el dinero: que en ningún momento 

recibió indicación algt...1na en el sentido de que los fot·matos en 

comento debían -Foliat·se en la fecha de elaboración y recepción 

de dinero. Por otra parte señala que en el mes de diciembre se 

le extraviaron dos recibos oue amparaban la cantidad de 
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seiscientos veinte nuevos pesos, y toda vez que era su 

responsabilidad custodiarlos, aceptó pagar de su patrimonio 

esos recursos; sin embargo, la Coordinadora admitió cubrir la 

mitad de dic:ho desembolso; que el archivero ya citado es~aba 

bajo la responsabilidad de la Coordinadora y sólo ella y la 

declarante tenían llave de dicho mueble, no obstante se podía 

abrir con cualquier otrap en declaración de -Fecha veintinueve 

de mar::o del mismo año, agregó que el día dieci.sie~e ·.de 

diciembre de mil novecientos noventa y dos (-fecha en q_ue·_ se· 

expidió el pago de tres de los expedientes donde se· solicitaron 

copias), acudió a su centro de trabajo registrando su· tar Jeta 

de asistencia, pero inmediatamente se retird, .. debido a que ,la 

Di rectora General de ese centro de trabajo dio permiso para que 

asistieran al convivio de -Fin "de año, que se erectuó ese d:ia; 

que al cobrar los diversos pagos que realizaban los 

párticulares los entregaba a la Coor.dinadora sin que quedara 

comprobante de ello, pues esa era la costumbre. Dichas 

declaraciones fueron ratificadas ante el Agente del Mir""!is~er.io 

Públ ice Federal, y ante este Juzgado en vía de preparatoria. 

3. Declaración del 1 icenciado Federico Vázquez Ibarra. 

ante la Subdir·ección de Responsabilidades de la Institución 

antes citada. quien manifiesta que a partir del dieciséis de 

enero de mil novecientos noventa y tres, se desempeñó como 

Coordinador Administ.rativo de la Dirección Gener~l de Registro 

d2 Asociac:iones; que en 

correspondid intervenir en 

el 

el 

puesto antes mencionado le 

trámite de cobro por la 

expedición de copias certiricadas relacionadas con la presente 
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causa, toda ve:::: que se habían elaborado con anterioridad y 

había que concluir el trámite correspondiente, observando que 

no coincidi'.a la Caf1tida.d de .dinero .reportada. con la cantidad de 

copias· expedidas; Que' 'observó que los -formatos que le -fueron 

entregados no contenían número de Talio que pudiera permitir el 

control de éstos. 

4. Declaración de la licenciada MARIA DEL REFUGIO ESPINOZA 

SALOMON, ante la Subdirección de Responsabilidades de la 

Sec:retaría del Trabajo y Previsión Social, en -Fecha diecinueve 

de abril de mil novecientos noventa y tres, quien niega haber 

intervenido en la tramitación y cubro de la expedición de las 

copias certiTicadas de re-ferencia, indicando que por la carga 

de trabajo no le e1·a posible llevar un control sobre el n(1mero 

de recibo y la· cantidad recibida sino hasta el -Final del día~ 

que el d:ía diecisiete de diciembre de mil novecientos noventa Y 

dos sólo llegó a su lugar de trabajo, retirándose 

inmediatamente en compañía de GLORIA CONDE, en virtud de que 

era el conv1vio de fin de año, y les permitieron que asistieran 

al mismo~ que el puesto que venía desempeñando lo ocupó hasta 

el treinta y uno de diciembre de mil novecientos n::iventa y dos. 

deposado que -fue rati-ficado ante el Rep1-esentante Soc: ial 

Federal, agregando que no es responsable en virtud de que para 

el cinco de enero de mil novecientos noventa y tres. -Fecha en 

que supuestamente se pagaron copias cert1.ficadas y no se 

enteraron. ella ya no laboraba para dicha dependencia~ que en 

relación con los cobros de las copias de fecha diecisiete de 

diciembre de mil novecientos noventa y dos, la de la voz acudió 
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al festejo con motivo del fin de año, razón por la que la 

licenciada Carmen Gloria Anguiano, responsable del Departamento 

recibió el pago que ampar-a la de Verificación y Certificación, 

cantidad de ciente cuarenta mil pesos respecto de los 

expedientes 10/5262, 10/5636 y 10/5295, agregando copia 

+otostática donde consta lo anterior; declaraciones que fueron 

ratificada~ en vía de preparator·ia ante este .Juzgado en la que 

agregó que la fecha correcta que laboró en la Secretaría de 

Trabajo y Previsión Social es del mes de enero de mi 1 

novecientos ochenta y tres, hasta el treinta y uno de diciembre 

de mil novecientos noventa y dos. 

5. Dictamen en materia de contabi 1 idad suscrito por 

peritos oficiales de la Procuraduría General de la República, 

en el que concluyen que el importe de las copias certificadas 

r·elacionadas con los presentes hechos y que no fue i~gresado, 

asciende a la cantidad de dos mil quinientos ochenta y cinco 

nuevos pesos. 

6. Expediente .administrativo número 4/93, relativo a la 

queja promovida por el Contador Pdblico Ra-fs.el Mora Hernández. 

Director de Control Y Evaluación de la Unidad de Contaloría 

Interna de l"a Secretaría del Trabajo y Previsión Social. en el 

que se determina responsabilidad administrativa respecto de las 

inculpadas de mérito. 

7. Copias certi~icadas de los nombramientos de MARIA DEL 

REFUGIO ESPINOZA SALOMON, que la acredita como coordinadora 
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administrativa de la Dirección General de Registro de 

Asociaciones de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y 

de GLORIA CONDE GARCIA. que la acredita como secretaria 11 C 11 de 

la dependencia antes citada. 

B. Copia simple del recibo de pago de -fecha diecisiete de 

diciembre de mil novecientos ·noventa: y dos• s.ignado pal·. la _Je-f.3. 
...... ' 

del Departamento de CertiTicación y Verific:a'ción'. Jicenciada 

Carmen Gloria Anguiano, en el que hace' 'constar el·· pag·o del 

derecho a copias certi-fic:adas Pºt'.' fa :cantidad de ciento 

cuarenta nuevos pesos. 

Valorando jurídicamente los indicios qUe se· desprenden de 

las constancias de prueba ya rese~adas. con-forme a las reglas 

de valoración contenidas en los arti'.c:ulos 279 al 290 del Código 

Federal de Procedimientos Penales~ el suscrito juzgadot· 

considera que son aptas y su-ficientes para tener por demostrado 

que los sL1jetos activos. en su calidad de servidores públicos, 

en los meses de diciembre de mil novecientos noventa y dos y 

enero de mil novecientos noventa y tres. distrajeron dinero de 

su objeto para uso propio, el cual debici haber· sido enterado al 

Estado; dinero que recibieron en depósito con motivo de SLlS 

-funciones, conducta que les es reprochable; lo que 

jurídicamente es suficiente para tener por acreditados los 

elementos del tipo penal correspondientes al delito de PECULADO 

con la realización de la acción dolosa que prodL1jo el resultado 

típico previsto y sancionado por la ley de la materia, 

acreditándose la calidad de los sujetos activos con el 
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resultado del cobro de la cantidad de dos mil quinientos 

ochenta y cinco nuevos pesos por concepto' de la expedición de 

novecientas noventa y ocho copi,as c:ert'ii=icadas que -fueron 

solicitadas. según dictamen en materia de Contabilidad, y su 

atribuilidad de la acción consistente en el cobro de la 

cantidad correspondiente mencionada anteriormente, Que 

recibieron en depósito y que distrajeron de su objeto para uso 

propio, aprovechándose de sus cargos como, servid0res públicos, 

cantidad que debió haber sido entregada a la· Tesorería de la 

Federación, acreditándose así los elementos del tipo del delito 

de PECULADO previsto y sancionado por el artículo 223, -Fracción 

I, penúltimo párra-Fo. en relación con el 212, ambos del Código 

Penal Federal, por el que se ejercitó acción penal en su 

contra. 

SEGUNDO. PROBABLE RESPONSABILIDAD. La probable 

responsabilidad de MARIA DEL REFUGIO ESPINOZA SALOMON Y GLORIA 

CONDE GARCIA en la comisión del delito de PECULADO, por el que 

se ejercitó acción penal en su contr·~. se encuentra acreditada 

a juicio del suscrito juzgador·~ con base en el acervo 

probatorio existente y con las mismas constancias de prueba que· 

sirvieron para acreditar los elementos del ilícito a examen~ 

destacándose por su relevancia la propia aceptación de las 

inculpadas de mérito, quienes reconocen tener la c:a.lidad de 

servidores públicos, y encontrarse la primera de las 

menciona.das como Coordinadora Administrativa. de la Dirección 

General de Registro de Asociaciones de la Secretaría de Traba.jo 

y Previción Social. y la segunda como secretaria de la misma 
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Institución. lo que se corrobora con los 

ncmbra.miento5 que obran en autos, quienes se 

respectivos 

ubican en 

cir-c:unstanc:.ias de tiempo lugar y modo de ejec:l.u:idn, le 1:1ue 

conduc_e a la conclusión de que las inculpadas de mérito en los 

meses de diciembre de mi 1 novecientos noventa y dos, y enero de 

mil novecientos noventa y tres recibieron la cantidad de DOS 

HIL. QUINIENTOS OCHENTA Y C:INC:O NUEVOS PESOS por concepto del 

cobro correspondiente a novecientas noventa y ocho copias 

certi-ficadas que fueron solicitadas por personas distintas y 

expedidas por ellc;s~ segó.n documentales aue obran agregadas en 

los autos. toda vez que a una le corresponde recibir el cobro 

respectivo y a otra autorizarlas y administrar la cantidad 

recibida, monto estimado según dictamen o.ficial en materia de 

contabilidad. cantidad que distrajet·on de su objeto para uso 

pi-opio. aprovechándose de sus cargos desempeñados en dicha 

institución, en lugar de haberla enterado a la Tesorería de la. 

Federacion, lo que ccH"\dLtce al suscrito juzgador a concluir que 

se encuentra derrtostrada la probable re5ponsabi 1 idad penal de 

las inculpadas en la comisión del delito de PECULADO por el que 

se ejercitó acción penal en su contra. 

Na es obstáculo para concluir en les términos antes 

apuntados, la negativa de las inculpadas en el sentido de que 

no sen ciertos les hechos que se les imputan, pues no obra en 

el sumario alguna probanza que acredite lo anterior, y si por 

el Contrario Se encuentra en -Franca contradicción ccn las que 

obran en este .. 
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Tampoco es óbice para razonar en los términos ya 

asentados, la mani~estación de la inculpada ESPINOZA SALOMON en 

el sentido de que ella no recibió el pago por las copias 

certi-ficadas expedidas el diecisiete de diciembre de mil 

novecientos noventa y dos~ en virtud de que el recibo que anexa 

es una copia simple, la cual no tiene ningún valor probatorio. 

En apoyo en este razonamiento se invoca la Jurisprudencia 

número 533, visible a -Fojas 916 de la Segunda Parte del 

Semanario Judicial de la Federación publicado en 1988 bajo el 

rubro "COPIAS FOTOSTATICAS. SU VALOR PROBATORIO". 

Aunado a lo expresado, no pasa desapercibido para el 

susci·ii:o juzgador lo mani-Festado por ESPINOZA SALOMON, respecto 

al pago efectuado el cinco de enero de mil novecientos noventa 

y .tresJ en el sentido de que en esa fecha ya no laboraba para 

dicha dependencia. lo que deber-a ser tomado en cuenta al 

resolver en defini.tiva~ en razón de que hasta este momento 

procesal no esta probado su dicho. 

Asimismo. del material probatorio reseñado no se desprende 

la existencia de alguna causa de licitud que excluya el delito 

mencionado, ni alguna hipótesis de i nimputabi 1 i dad, ya que los 

activos desplegaron su comportamiento típico y antijurídico, 

porque tenían la capacidad de comprender su carácter ilícito y 

de conducirse dP. acuerdo con esa comprensión. Por otra parte, 

dadas las circunstancias en que se desarrolló su comportamiento 

ilícito. tLtvieron libet"tad de autodeterminación tpda vez que no 

e>:istió en su contra violencia -Física o moral • 
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Por lo expuesto, Tundado y motiva~o, con apoyo además en 

el artículo 19 Constib.1ciona.1, 164, 165 del .. Código Federal de 

Procedimientos Penales es de resolverse· y se, 

RESUELVE 

PRIMERO. SIENDO LAS DOCE HORAS CON CINCUENTA Y CINCO 

MINUTOS DEL DIA SE~ALADO AL INICIO DE ESTA REBOLUCION, se 

decreta AUTO DE FORMAL PRISION en contra de MARIA DEL REFUGIO 

ESPINOZA SALOMON Y GLORIA CONDE GARCIA! por considerarlas 

probables responsables en la comisión del delito de PECULADO 

previsto y sancionado por el artículo 223, -Fracción I. 

penúltimo pán·a-fo en t"elación con el 212 del Código Penal 

Federal por el que se les deberá ·seguir proceso. 

SEGUNDO.- Considerando Que el presente caso se encuentra 

comprendido dentro de la hipótesis prevista· dentro del artículo 

152-. inciso b), fracción III, del Código Federal de 

Procedimientos. Penales. se decreta· de oficio la apertura del 

procedimiento SUMARIO en la presente causa. en la inteligencia 

de que las inculpadas podran optar por el procedimiento 

ordinario dentro de los tres días siguientes al que se le 

notifique la instauración del juicio en los términos apuntados. 

transcurrido dicho plazo y al habet·se conformado c:on el mismo 

las partes, con fundamento en el artículo 150, párraTo primero 

del Código Federal de Procedimientos Penales, se declarara 

AGOTADA LA INSTRUCCION en la presente causa. poniéndose la 

misma a la vista de las partes por un término de diez días 



En consecuencia. habiéndose establecido la probable 

responsabilidad en calidad de autores materiales en términos 

del artículo 13, fracción II, del Código Punitivo, es patente 

que con conciencia y voluntad distrajeron dinero para uso 

propio, el CLtal debio de haber ingresado a 1,a Tesc;wería de la 

Federación y por ende al Erario Federal; comportamiento que les 

es reprochable por ahora en -Forma probable, ya que debieron y 

pudieron haberse comportado como el derecho se los exigíó. 

TERCERO.- Considerando que el pt·esente caso se encuentra 

comprendido dentro de la hipótesis prevista dentro del artículo 

152, inciso b), fracción III, del Código Federal de 

Procedimientos Penales, se decreta de o-ficio la apertura del 

procedimiento SUMARIO en la presente causa. en la inteligencia 

de que las inculpadas podran optar por el procedimiento 

ordinario dentro de los tres días. siguientes al que se le 

notifique la instaut·ac:ión del juicio en los términos apuntados .• 

transcurrido dicho olazo v al haberse con-formado con el mismo 

las partes. con fundamento en el articulo 150 .• párra-fo primero 

del Código Federal de Pt·ocedimientos Penales. se decla1·ara 

AGOTADA LA INSTRUCClON en la presente causa, poniéndose la 

misma a la vista de las partes por un té1·mino de ·diez días 

comunes, contados a partir de su noti.ficación, a e-fec:to de que 

ofrezcan las pruebas que estimen pertinentes y que puedan 

desahogarse dentro de los quince días siguientes al en que se 

noti-Fique el auto que recaiga a la solicitud de las mismas. 



comunes, contados a partir d~ su notificación, a efecto de que 

ofrezcan las pruebas que estimen pertinentes y Que puedan 

desahogarse dentro de los quince días siguientes al en que se 

notifique el auto que recaiga a la solicitud de las mismas. 

CUARTO. Identifíquese a las procesadas de referencia 

mediante el sistema adoptado administrativamente, recábense su 

ficha signalética y signación atropométrica,. soliCítense los 

in-formes acerca de los anteriores ingresos que hayan tenido y 

dénse los avisos de ley, eMpídanse y distt·ibúyanse como 

corresponda las copias certificadas de esta resolucidn y 

háganse las anotaciones pertinentes en el libro de gobierno 

respectivo. 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE, este proveído y los que· 

anteceden. haciéndosele sabet" al procesado el derecho y.-t;érmino 

de tres días que la ley le concede para apelar de esta 

resolución en caso de inconformidad. 

A S I, lo resolvió y -Firma el Licenciado PABLO VICENTE 

t10NROV GOMEZ, Juez Cuarto de Distrito en Materia Penal en el 

Distrito Federal, ante su Secretario que autoriza y da fe. 
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ANEXO 2. 

"MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A VEINTE DE MARZO DE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO, 

RESUELVE 

PRIMERO.- FRANCISCO JAVIER AVENDAÑO JUAREZ es penalmente 

responsable de la c:omisidn del delito de COHECHO, que le imputó el 

Ministerio Público, por tal delito, circunstancias exteriores de 

ejecución y peculiaridades personales del acusado, se le impone la 

pena total de TRES MESES TRES DIAS DE PRISION y multa de 

DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS, que 

equivalen a treinta veces el salario mínimo vigente en la -Fecha de 

los hechos y UN AÑO TRES MESES· de destitución e inhabilitación 

para desempeñar el cargo de policía pt·eventivo o de otra comisión 

pública, atento a las ra:z:ones e:<presadas en el considerando III, 

de la presente resolución; la pena multa la pagará en la Tesorería 

del Departamento del Distrito Federal y en caso de que acredite 

que no puede pagar la misma se· le sustituye por treinta jornadas 

de trabajo no remuneradas en -favor de la comunidad qLte prestará 

en su c:aso en instituc:iones públicas educativas o de asistencia 

social o en instituC.iones privadas asistenciales v en jornadas 

dentro de periodos distintos al horario de labores que represente 

la -fuente de ingresos del acusado y de su familia.. computándose a 

razón de una jornada de t1·abajo por Ltna vez el salario mínimo, sin 

que excedan de tt·es veces y tres días en una misma semana de 

con~ormidad con el a~tículo 66 de la Ley Federal del Tra~ajo, sin 

que se presten por una parte en condiciones degradantes ni 

humillantes pat·a el sentenciado y debiéndose prestar bajo la 
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SEGUNDO.- Se le sustituye a FRANCISCO JAVIER AVENDAÑO JUAREZ la 

pena de prisión impuesta por una multa de trescientos pesos que 

pagará en la Tesorería del Departamento del Distrito Federal y en 

caso ·de no hacerlo se le hará eofectiva por medio del procedimiento 

administrativo de ejecución y a su elección se le concede el 

bene-ficio de la condena condicional pr·evia garantía que deberá 

otorgar por la cantidad de QUINIENTOS MIL PESOS ql.le exhibirá en 

cualquiera de las -formas establecidas por la ley .• que servirá. para 

garanti;:ar su presentación ante la autoridad siempre que sea 

requerido para ello, atento a las razones expuestas en el 

considerando III, de este -fallo .. -

TERCERO.- Se absuelve a FRANCISCO JAVIER AVENDAÑO JUAREZ del pago 

de la reparaciOn del daño atento a las ra:::ones expuestas en el 

considerando IV de esta resolución.- - - - - - - - - - - - - -

CUARTO.- Con Tundamento en el artículo 42 del Código Penal· y 577 

del Código de PrOcedimientos Penales, amonéstese .Públicament.7 al 

acusado de re-ferencia para evitar su reincidencia y noti-fíql.tese a 

su superior jQrárquico.- -

QUINTO.- Noti-fíquese a las partes. Expídanse las boletas y copias 

de ley correspondientes. Háganse las anotaciones del caso en el 

libro de gobierno que se lleva en este juzgado y cúmplase con lo 

que ordena el artículo 578 del Código de Procedimientos Penales Y 

en su oportunidad archívese la preserite causa como asunta 

concluido.- - - - - - - - - -

Así~ de-finitivamente ju;:ganda lo sentenció y -fir·ma el C. Juez 
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CONCLUSIONES 

l.- La evolucicSn del Estado ec encuentr·a relacionada -

al proceso de autolimitaci6n y a loe esfuerzos de la Socie

dad para mejorarla como instrumento de servicio a la Colec

tiviiiad. 

2.- En la antiguedad el orieen y desempeffo del poder -

de mando fue justificado a través de una "volwitsd divina", 

el gobernante no tenía lilnitaci6n dentro de sus facultades 

públicas y podía hacer lo que quisiera. 

3.- El hombre debe de estar a1 servicio de sí míamo, -

el.· eer'Vicio de ls Socia.dad, pero esta sctuaci6n debe de ser 

nítida y honesta. 

4.- Por decreto de fecha 30 de Diciembre de 1982, pu-

blicedo en el Di~io Oficial de la Federaci6n el 5 de Enero 

de 1982, el Título Décimo del c6d~go Penal experiment6 modi 

ficacionea, siendo creadas nuevas figur~s delictivas, entre 

otras, la de TRAFICO DE INFLUENCIA. 

5.- Uno de loa principales motivos pera la creaci6n de 
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dicha figura delictiva fue la de reglamen~ar posibles con

ductas delictuosas de los servidores públicos, para que é~ 

tos se conduzcan con honradez, lealtad, imparcialidad, ec2 

nomía y eficacia. 

6.- A partir de la refonna ya sefialada, cambi6 el no!!! 

bre de los sujetos de esta clase de delitos (entre ellos, 

el de TRAFICO DE INFLUENCIA), siendo cambiado el de · "Fun-

cionarioe Públicos", por el de "Servidores Públicos". 

7,- Los elementos esenciales a.e todo delito son1 La 

conducta, la tipicidad, la antijuridicidad, la imputabili

dad, la culpabilidad y la punibilidad. 

8.-·La existencia de alguno de los elementos del deli 

to en su aspecto negativo, son causa de excluei6n de éste. 

9,- En el delito de TRAFICO LE INFLUENCIA (fracci6n 

I del Artículo 221 del C6dieo Penal), se observa la vida -

del delito en sus fases interna y externa. 

10,- La frhcci6n I del Artículo 221 del C6digo Pe----
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nal, nos seHala que comete el delito de TRAl'ICO DE INl'LUEN

CIA1 "El servidor público que por sí o por interp6eita per

sona promueva o gestione la tramit1<ci6n o 1·eeoluci6n ilíci

ta de negocios públi~os ajenos a las responsabilidades in-

herentee a su empleo, cargo o comisi6n.• Aunque en esta -

fracci6n s6lo se observa la itlen de ''Uso de influencias", -

y es en la fracci6n III en donde se delinean los cs.rácteres 

de dicho delito. 

11.- Los sujetos activos del delito de Tráfico de In-

fluencia, en nuestra fracci6n a estudio, deben de tener la 

calidad personal eepecífic& de ser 11 servido1•es públicos." 

12.- En dicha fracci6n se observan dos conductas a1--

te1nativas: Promover o gestionar, y ~eta ha de tener poi· -

objeto la trsmitaci6n o resoluci6n ilícita del negocio de -

que se trate. 

13.- La conducta puede ser realizada directa o in~--

directsmente por el servidor público o por interp6aita per-

sona. 

14.- El bien jurídico protegido en nuestro delito es -
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1a Administr·aci6n PÚb1ica a qui6n deben 1ealtad loa eervi-

doree públicos. 

15.- La conducta del sujeto activo de1 delito se mani-

fiesta en la violaci6n de una. nolllla prohibitiva, siendo di-

cha coniluctu eu fornm dolosa, manifestándose e1 dolo en la -

intenci6n del sujeto activo de realizar tal proceder ilícito, 

queriendo o aceptando su resultado. 

16.- En el delito a estudio ea sumamente difíci1 que se 

11egue a integrai· alguna AvGriguaci6n Previa que lo conei-

dere como delito, ya que s6lo es considerDda, en el caso de 

que exista a1guna denuncia, como falta administrativa. 

17.- Son muy elevadas 1as sanciones que se aplican a -

los servidores públicos que cometen nuestro ilícito & estu

dio, ya que aquí no se ve el concepto de Trái'ico, el cual ea 

cierra una idea de beneficio econ6mico 1 sino que s61o se ma

nifiesta. un simple ''Uso". 

18.- Se debería cambiar el nombre del Capítu1o IX del -

eíta!o <>rdenlllniento l'µnitivo, por el de ''Uso y Tráfico de -

Influencia", por estar mi1s acorde a lo que lile expresa en el 

..A.r:tícu1o 221, e1 cual integra el mencionado Capítuio. 
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